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PARTE OFICIAL.
PR E SID EN C IA  DEL CONSEJO DE M INISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en Zaráuz 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE MARINA.
E x p o s i c i ó n  A S. M.

SEÑORA:
Cuando en los primeros dias de Junio últi

mo llegaron á conocimiento de V. M. y de los 
Representantes de la Nación las noticias del 
com bate sostenido por la Escuadra española 
-con las fortalezas del Callao, se dignó V. M. 
-ascender á sus inmediatos empleos al Jefe de 
aquellas fuerzas navales y  á los Comandantes 
de los buques que mantuvieron la honra de 
España ante formidables y  ventajosas defensas; 
conceder abonos de campaña á las clases de 
tropa y  m arinería, y  prestar su augusta san
ción á leyes benéficas y previsoras, dictadas en 
pro de las familias de los que fallecieren ó se 
in,utilizáran á consecuencia de sus heridas.

Falta sin em bargo, á juicio del Ministro 
que suscribe, hacer extensivas tan merecidas 
ígracias á cuantos tomaron parte en la acción, 
yaq ue todos, según consta oficialmente, rivali
zaron en  bizarría y den uedo, si bien procu
rando conciliar los premios con el porvenir de 
otros Jefes y Oficiales, celosos servidores de 
la patria á quienes no llevó la suerte á partir 
-con sus compañeros los azares de los combates, 
-las privaciones de una campaña modelo de ab
negación y sufrimiento.

No solo merecen recompensa los méritos 
contraidos en el combate del Callao; también 
enaltecen el nombre de España y de su marina 
durante la permanencia de la Escuadra en las 
aguas del PacíGco las dos expediciones al Ar
chipiélago de Chiloe, coronada una de ellas 
con la acción de Abtao entre ignorados esco
llos y otras circunstancias desfavorables que 
demuestran pericia y  valor, y son hechos que 
se complace el Ministro de Marina en recomen
dar á la munificencia de Y. M.

Fundado en estas consideraciones, oido el 
dictámen de la Junta consultiva de la Armada, 
y de conformidad con el Consejo de Ministros, 
tiene la ho,nra el que suscribe de someter á la 
aprobación de Y. M. el siguiente proyecto de 
decreto.

Madrid 11 de A gosto de 1866 .
SEÑORA:

A L. R. P. de V.M .
JO A Q U IN  G U T IE R R E Z  D E R U B A E C Á V A .

REAL DECRETO.

En atención á lo expuesto por el Minis
tro de Marina, de conformidad con el Consejo 
de Ministros, y  deseando dar á los Jefes, Ofi
c ia les, Guardias-marinas y demás individuos 
que dolaron la Escuadra del Pacífico una mues
tra del agrado con que he visto el brillante 
comportamiento de lodos durante su perma
nencia sobre las costas del Perú y Chile,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los Capitanes de fragata, se

gundos Comandantes de los buques que toma
ron parte en el combate del Callao, obtendrán 
el empleo inmediato de Capitán de navio con 
sueldo y sin antigüedad, sea cualquiera el lu
gar que ocupen en su actual escala; y si algún 
otro Capitán de fragata asistió á dicho comba
te sin ser segundo Comandante de b u q u e , ob
tendrá el empleo de Coronel de infantería de 
Marina con las mismas anteriores condiciones.

Art. 2.° A los Tenientes de navio que do
taban los mismos buques y se encuentren en 
la primera mitad de su escala, se concederá el 
empleo inmediato de Capitán de fragata con 
sueldo y sin antigüedad; y el de Comandante 
de infantería de Marina con ¡guales condicio
nes á los que pertenezcan á la segunda mitad.

Art. 3.° Los Alféreces de navio obtendrán 
el empleo inmediato en el Cuerpo general ó en 
el de infantería de Marina en los mismos tér
minos establecidos para los Tenientes de navio, 
según se encuentren en la primera ó segunda 
mitad de su escala.

Art. 4.° Se concederá á los Guardias-ma
rinas de primera clase el distintivo de Alférez 
de navio y la cruz también de primera clase 
del Mérito naval. A los de segunda clase la 
misma cruz y derecho al distintivo de Oficial 
cuando asciendan á primera clase.

Art. 5.° Al Teniente de navio de Ingenie
ros, único de su clase en la Escuadra, se con
cederá el empleo inmediato de Capitán de fra
gata con sueldo y sin antigüedad no obstante 
hallarse en la segunda mitad de su escala, en 
atención á las especiales recomendaciones que 
de él hace el Comandante general.

Art. 6 .e Al Capitán de Estado Mayor de 
Artillería el empleo inmediato de Teniente Co

ronel sin antigüedad y con sueldo, pol- hallarse 
en la primera mitad de sú escala.

Art» 7,° Los Capitanes de infantería de Ma- 
riña, cualquiera quesea su lugar en la escala, 
obtendrán el empleo de Comandante sin añti- 
güedad pero con sueldo. Los Tenientes de la 
misma arma, el empleo de Capitán con igua
las condiciones.

Art. 8.° El mísñlo empleo superior y con 
iguales condiciones se concederá á los Oficiales 
del Cuerpo administrativo de la Armada y del 
de Sanidad.

Art. 9.° Los primeros Capellanes obten
drán los honores de Teniente Vicario y una 
encomienda de Isabel la Católica, ó de Cárlos III 
si estuvieren en posesión de aquella» Los se
gundos ascetíderán sin antigüedad á primeros, 
cualquiera que sea su lugar en la escala.

Art. 10. A los primeros maquinistas de 
primera y segunda clase del cuerpó se conce
derá la graduación de Alférez de fragata y la 
cruz de primera clase del Mérito naval. A los 
segundos el distintivo de la clase inmediata y 
la cruz de plata del Mérito naval. A los terce
ros y cuartos el distintivo de la clase superior 
inmediata y la cruz de María Isabel Luisa, pen
sionada con 3 V un escudo respectivamente. 
Los ayudantes de máquina obtendrán la cruz 
sencilla de María Isabel Luisa.

Art. 11. A los maquinistas eventuales pen
dientes de ingreso en el cuerpo, cualquiera 
que sea la clase en que estén habilitados que 
hayan tenido el cargo de las máquinas, se 
concederá la graduación de Alférez de fragata, 
y la cruz de primera clase del Mérito havál 
si no hubieren recibido la de María Isabel Lui
sa pensionada. A los demás maquinistas even
tuales el distintivo de la clase inmediata sin 
sueldo, tan pronto ingresen en el cuerpo, con 
arreglo á las prescripciones del reglamentó or 
gánico del m ism o, concediendo también la 
cruz de plata del Mérito naval á los. segun
dos maquinistas, y la de María Isabel Luisa 
pensionada con 3 y un escudo respectiva
mente á los terceros y cuartos. A los ayudan
tes de máquina eventuales la cruz sencilla de 
María Isabel Luisa. Los maquinistas y ayu
dantes de máquina eventuales á quienes por 
servicios especiales y distinguidos se les dis
pensase algún tiempo del que fija el regla
mento para ingresar en las diferentes clases 
del cuerpo á que aspiran, perderán el derecho 
al distintivo de que trata el párrafo anterior.

Art. 12. A los primeros maquinistas de 
primera clase contratados, cualquiera que sea 
su nacionalidad, se concederá la graduación 
de Alférez de fragata y  la cruz de primera cla
se del Mérito naval. Los primeros de segunda 
clase, y los segundos y  terceros, tendrán opcion 
á contratarse en las clases superiores inmedia
tas en las primeras vacantes que ocurran, tan 
pronto terminen sus actuales compromisos, 
bajo el concepto de que sean aptos para ser
virlas, concediendo además la cruz de prime
ra clase del Mérito naval á los primeros de 
segunda clase, y la de plata de la misma Or
den á los segundos y terceros, si no hubieren 
recibido la de María Isabel Luisa pensionada.

Art. 13. Los primeros Condestables obten
drán la graduación inmediata en su cuerpo sjn 
antigüedad y opcion á verificar su pase á iri- 
fantería de Marina, cuando ocurran vacantes. 
Los que ocupen la primera mitad de la escala 
disfrutarán el sueldo de su graduación: los que 
pertenezcan á la segunda mitad la graduación 
solo. Obtendrán también los segundos y terce
ros Condestables el empleo inmediato sin an
tigüedad, hasta que por reglamento les cor
responda; gozando los que se encuentren en  
la primera mitad el sueldo correspondiente á 
la graduación, pero no así los que tengan lu
gar en la segunda mitad.

Art. 14. Se concederá la graduación inme
diata superior á los primeros Contramaestres 
y el ascenso inmediato á los segundos y ter
ceros. Respecto á sueldos, debe seguirse con 
ellos las mismas condiciones establecidas para 
los Condestables.

Art. 15. A los sargentos de infantería de 
Marina se concederá la misma gracia que á los 
terceros Condestables, y  el empleo superior in
mediato con iguales condiciones respecto á 
sueldos á los cabos de la misma arma.

Art. 16. De los 1 o practicantes de Cirugía 
que existen en la Escuadra obtendrán cruz de 
María Isabel Luisa pensionada con 3 escudos 
los ocho primeros y con 2 escudos los siete 
restantes.

Art. 17. Los carpinteros y calafates con car- 
"O obtendrán la cruz de María Isabel Luisa 
pensionada con 3 escudos mensuales. Los 
veleros, herreros y armeros la misma cruz 
con 2 escudos de pensión. Esta misma con
decoración sencilla se concederá á los demás in
dividuos de maestranza, y la de plata del Mé
rito naval á los maestres de víveres y escri
bientes.Las anteriores gracias generales podrán 
ampliarse en la forma que el Gobierno conside
ro conveniente tan luego se reciban las reco

mendaciones especiales que de todos y cada 
uno haga el Comandante general de la Esqua- 
dra, según se le previno en Real órden de 1 1 
de Junio último y se le ha reiterado reciente
mente»

Deberá también tenerse presente para otor
gar cruces la distribución que de las pensio
nadas y sencillas de Marta Isabel Luisa haya 
hecho el expresado Comandante general.

Se acuñará una medalla de bronce contne • 
morativa de la acción del Callao, á que serán 
acreedores todos los individuos que com po
nían aquel día las dotaciones de los buques 
de la Escuadra,

A los Comandantes, Oficiales y deiiíás iri-- 
divíduos que por hallarse embarcados en bu
ques-trasportes no hayan tomado parte en d i
cha acción, se les otorgarán distinciones pro
porcionadas á los servicios que hayan prestado 
en la misma Escuadra;

Todos lós que por las bases anteriores ob
tengan empleos inmediatos sin antigüedad, se
guirán desempeñando destinos eórrespondien - 
tes á lás escalas en que figuran; sin perjuicio 
de que puedan utilizarse con ventaja del ser
vicio en los empleos que se les confieren.

Art; 18; LOS segundos Comandantes de la? 
fragatas Villa de Madrid y Blanca obtendrán 
como premio de las expediciones al Archipié
lago de Chiloe la cruz de segunda clase del 
Mérito naval. Los Oficiales de guerra y Mayo
res, Guardias marinas y primeros maquinistas 
de primera y segunda clase, cruz de primera 
clase del Mérito naval. Los segundos maqui
nistas, primeros y segundos .Contramaestres, 
Condestables y sargentos, cruz de plata de la 
misma Orden. Los individuos de maestranza 
con cargo, cruz de María Isabel Luisa pensio
nada con un escudo mensual. A los demás in
dividuos de las clases'de maquinistas, Contra
maestres y m aestranza, se concederá la c r u z  
sencilla de María Isabel Luisa.

Art. 19. Al Comandante y segundo de la 
fragata N um ancta , cruz de segunda clase del 
Mérito naval. A los Oficiales del cuerpo gene
ral y Guardias marinas, cruz de primera clase 
de la misma Orden. Al Contramaestre de car
go , cruz de plata de la misma Orden.

El Ministro de Marina me propondrá las 
recompensas á que considere acreedores á  todos 
aquellos individuos que por haberse separado 
de la Escuadra ántes de las expediciones á Chi
loe y combate del Callao no reciban gracia al
guna por este .Real decreto, entendiéndose que 
deben haber permanecido un año en cualquie
ra de los buques desde el dia 26 de Noviem
bre de 1864.

Dado en Zaráuz á catorce de Agosto de mil 
ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  M i n i s t r o  d e  M a r i n a ,

JO A Q U IN  G U T IE R R E Z  D E R U B A L C Á V A .

El General Mendez Nuñez participa desde Rio Janei
ro, con fecha 22 de Julio próximo pasado, que h a  mejo
rado considerablemente la salud de las tripulaciones de 
los buques de su escuadra, y que la fragata Resolución  
había arribado á las islas^ Malvinas con pérdida del ti
món y algunas otras averías.

MINISTERIO DE GRACIA I  JUSTICIA.
R E A L  ÓRDEN.

Negociado 9.°—Circular.

He dado cu en ta  á la R e in a  (Q. D. G.) del e x p e 
diente  ins tru ido  sobre si los an tiguos E sc ribanos  
R e a le s , Notarios de R einos ,  pu e d en  in te rv e n ir  en  
las diligencias jud ic ia les ,  y acerca tam b ién  de las 
facultades de  los Escribanos de las mesas de los Juz
gados de p r im era  instancia pa ra  autorizar las d i l i 
gencias que  hayan de practicarse en los pueblos  d e l  
partido.

E n  su  vista :
Considerando que  la ley del Notariado respeta  

ú n icam en te  la s im ultaneidad  de funciones de la fe 
pública  judic ia l  y ex tra judicia l  en los qu e  las ejer
cían leg ítim am ente al publicarse dicha ley:

Considerando que á la pub licac ión  de la ley de 
28 de Mayo de 4862, los Escribanos Reales, Notarios 
de Reinos, no se hallaban facultados pa ra  ac tuar  en 
lo judicial,  según se despren de  de varias  leyes reco
piladas y  Reales órdenes posteriores, fuera de l  ca
so previsto en la regla 8.a de la ley provisional pa ra  
la aplicación del Código penal:

Considerando que la ley X I V , tít. X V , libro VII 
de la Novísima Recopilación prescribe «que todos los 
ins trum en tos ,  p rocesos  y escrituras pasen an te  los 
Escribanos del núm ero  en todas las c iu dades ,  villas 
y lugares,» y la ley I I , tít- X X X I I , libro XII del 
mismo Código, siguiendo lo an terio rm ente  estab lec i
do , ordena que las audiencias y otros autos de j u s t i 

cia  ten gan  luga r  ante los expresados E sc r ib a n o s : 
Considerando que la Real órden de 7 de O ctubre  

de 4835 reservó á los Escribanos num era r ios ,  no 
residentes en la capital  del Juzgado, la actuación en 
los negocios cuyo conocimiento corresponda á los Al
ca ldes ,  disponiendo además que  pse en carguen  tam 
bién á aquel los, con e xc lu s ión  de los num erar ios de la  

cabeza del partido  , las diligencias de cualqu ie ra  na 
turaleza que sean, que deban practicarse  en los pu e 
blos de su residencia. " confirmando de este modo el

antiguo derecho en cuanto es compatible con la n u e 
va demarcación de Juzgados,  establecida por Real 
decreto de 21 de Abril de 1834 :

Considerando q ue  no obstante  la facultad an te 
dicha concedida á los Escribanos de núm ero  de los 
pueblos que  no son cabeza de p a r t id o ,  los Jueces de 
pr im era  instancia pueden  valerse de los Escribanos 
de su Juzgado para  ac tuar  en todas las diligencias 
que h u b ie ren  de prac ticar  por sí mismos ó por cu a l
quiera de sus alguaciles comisionado al efecto, au n  
en aquellos pueblos en q u e  residen Escribanos de 
n ú m e r o ; y taiu!.-ien p a ra  la ejecución de los em b ar 
gos j Con arreglo á lo p revenido el a r t - 948 de la 
ley de Enjuiciamierito  civil!

Y considerando que es conveniente para la hu é - '  
na adm inistración de jus t ic ia  el que los Esc ribanos  
de  Juzgado continúen ac tuand o  en todas las d i l ig e n 
cias judic iales  que  h a y an  de p rac t icarse  en  los p u e 
blos donde no haya Escribano de n ú m e ro ; s iem pre  
que  él Juez los autorice deb idam ente  al efecto;

S. M. se ha  dignado resolver, oido el Consejo de 
Estado y de conformidad en lo sustancial  con su d ic
tám en  :

4.® Que los antiguos Escribanos R e a le s , Notarios 
de R einos ,  no p u e d e n  in te rv en ir  en las diligencias 
ju d ic ia les ,  salva la excepción que respecto á los ju i 
cios de faltas establece la regla 8.a de la ley prov is io 
nal para  la aplicación del Código penal.

2.° Que en los pueblos donde no hubiere' Escri
bano de n úm ero  pueden  los del Juzgado de p r im era  
instancia  p rac ticar  todas las diligencias judiciales que 
se de riven  del m ism o , con tal que  en cada caso sean 
autorizados al efecto por el Juez respectivo.

3.° Que los Escribanos de Juzgado p u e d en  p r a c 
ticar  dichas diligencias en todos los pueblos  del p a r 
tido , au n q u e  hubiere  Escribanos de n ú m e r o , s iem
p re  q ue  lo verif iquen  asis tiendo al Juez de p r im era  
instancia ó alguacil del Juzgado comisionado por  el 
mismo , y  tam bién  en los casos de em bargo  previstos 
en el art. 948 de la ley de Enjuiciamiento civil.

4.° Que á los Escribanos n u m era r io s  residentes 
en los pueblos que  no son cabeza de part ido  co rre s 
ponde ac tuar  en todos los asuntos  de q u e  conocen 
los Alcaldes y Jueces de paz por ju r isd icc ió n  p rop ia ,  
y  pa ra  los cuales ex ijan  las leyes la in te rvención  de 
Escribano.

5.° Que á los propios Escribanos nu m era r io s  cor
responde tam bién  au torizar  las diligencias qu e  por  
delegación ó comisión del Juzgado de p r im e ra  ins
tancia  hay an  de prac t icar  los Alcaldes y Jueces de 
paz.

De Real ó rden  lo digo á V pa ra  su conocimien -
to y efectos consiguientes. Dios gu a rd e  á V m u 
chos años. San  Ildefonso 4 de Agosto de 4 866.

A R R A Z Ó L A .
Sr. Regente de la Audiencia  d e ......

MINISTERIO DE LA GÚERRA.
R E A L E S  ÓRDENES.

Excmo. Sr .:  A probando  la R e in a  (Q. D. G .) la 
p ropues ta  reglam entaria  de ascenso q ue  V. E. elevó' 
á este Ministerio de 4 del mes actual, co rrespon d ien -  
diente al tu rno  de an t ig ü ed ad ,  se ha  dignado p ro 
m over al empleo super io r  inmediato al Jefe y Oficia
les del cuerpo  de su cargo com prendidos en la re la
ción ad jun ta ,  la cual da  princip io con D. Antonio Fer-  
moso y  Diaz y te rm in a  con D. Miguel Arnaiz y  Vila, 
siendo al propio tiem po la v o lu n tad  de S. M. q u e  el 
S ub ten ien te  del ba ta l lón  provincial de Tarragona, 
núm . 51 , D. Francisco Salafranca y  Martí,  pase á 
continua r  sus servicios al cuerpo  de  ca ra b in e ro s  
del reino en el tu rn o  co rrespondiente  al e jé rc i to , y  
con destino á la C om andancia de Lugo en la v a can 
te que  resu lta  por ascenso de D. J u a n  Vázquez y  
Menendez que  la servía.

Do Real órden lo digo á V. E. p a ra  su conoci
miento y dem ás efectos, ín terin  se exp iden  los co r
respondientes despachos. Dios g u ard e  á V. E. m u 
chos años. Madrid 9 de Agosto de 4866.

V A L E N C IA .
Sr. Inspector  general de Carabineros.
Relación del Jefe y Oficiales del cuerpo de Carabineros 

del Reino á quienes por Real orden de 9 de Agosto de 
1866 se promueve al empleo superior inmediato con 
destino d las Comandancias que á continuación se ex
presan.

D. Antonio Fermoso y Diaz, Teniente Coronel gra
duado, Comandante segundo Jefe de la Comandancia de 
Mallorca, se le concede el empleo de Teniente Coronel 
Jefe de la misma.

D. José Arnaiz y Valiente , Comandante graduado de 
infantería,  Capitán Ayudante Secretario del octavo dis
trito, el de Comandante de la Comandancia de Ma
llorca.D. Manuel Mayoral y Los tao , Capitán graduado de 
infantería, Teniente de la Comandancia de Lérida,  el de Capitán Ayudante Secretario del octavo distrito.

D. Juan Vázquez y Menendez, Subteniente de laCo- 
mandancia de Lugo, el de Teniente de la Comandancia 
de Lérida.D. Eulogio Ibañcz y Vicente, Subteniente de la Co
mandancia de Cádiz, el de Teniente de la Comandancia 
de Gerona.D. Miguel Arnaiz y Vila, Subteniente de la Coman
dancia de Málaga, el de Subteniente de la Comandancia de Cádiz.

Excmo. S r . : A p robando  la Reina  Q. D. G.) la 
propuesta reglamentaria que  para la provisiou de 
varias vacantes existentes en el cuerpo de Estado 
Mayor del ejército dirigió V. E. á este Ministerio con 
su oficio de 8 del ac tual,  se ha servido p ro m o v er  al  
empleo de Coronel del expresado cuerpo , en la v a 
cante que ha resultado, por retiro de D. José Moreau 
y Duran, al Coronel graduado  de Caballería D. Juan

Vidarte y Bobadilla, Teniente Coronel del m is m o ; al 
empleo de Teniente Coronel supernu m era r io  , conti
nua n do  sus servicios en U l tram ar ,  y en la vacante  
de núm ero que  queda por haber  pasado á la s i tua
ción de supe rnu m era r io  D. Pedro E steban  y H erre 
ra, al Coronel de caballería, C om andante del cuerpo, 
D. Cárlos Rodríguez de R ivera ;  al propio empleo de 
Teniente Coronel de Estado Mayor, por hallarse de 
su pe rnu m era r io  el citado Rodríguez de R iv e r a , al 
Coronel de caballería 1). Manuel Cortés y Morales, 
Comandante m ás antiguo del cuerpo : y al empleo de  
Comandante del mismo, vacan te  por ascenso del a n 
terior, al Capitán D. Ignacio P eñ aranda  y Baillo.

De Real ó rden lo digo á V. E. pa ra  su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde  á V. E. 
m uchos años. Madrid 40 de Agosto de 4 866.

v a l e n c i a .
S r .  Director general dé los cuerpos  de Estado Ma^oi 

del Ejército y Plazas.

Excmo. S r .:  AÍ p7°Pio t iempo que  en v i r tu d  ae  
la supresión de varios desiihC.s de c u c r P° e * 
dos Mayores de plazas , y  según lo J J ani eS ^
V. E. en  su oficio a s  28 de Julio próxim o p*? \
ha serv ido  confirm ar la R e in a  (Q. D. G.) la s i tuac ión  
de reemplazo en que  quedaron los indiv iduos c o m 
prendidos en l a ‘ad ju n ta  relación, que  p r in c ip ia  con  
D. Fernando  Guezala y Barnier y concluye con Don 
Rafaél Resina y López; ha tenido á bien  n o m b ra r ,  
conforme con lo propuesto p o r  V. E .,  Sargen to  
m ayor de la plaza de Sevilla a D. Francisco  Castillo 
y Folgal, Teniente  Coronel de reemplazo en la Coru- 
ñ a ; para  desem peñar  igual destino  en la plaza de  
Valencia á D. Pablo Goiri y Echandia, Teniente Co
ronel de reemplazo en  T arrag o n a :  para  igual desti
no en la plaza de Tarragona, á D. José O h vcros  y 
Sánchez,  Comandante* de reemplazo en Cataluña; 
p a ra  la Sargentía m ayor do la Coruña a 1). Antonio 
González Bracia, Comandante de reemplazo en  Gali
cia; p a ra  la de Badajoz á D. Vicente Pom ar y Ochoa, 
Comandante de reemplazo en  Zamora; pa ra  la Coman
dancia mil itar de la Puebla  de Sanabria  á D. J u a n  
Ramírez y R io s , Capitán de reemplazo en  Malaga; 
para la Comandancia militar  del fuerte de San C a l 
los de Barcelona á D. Tomás Marco y Lloret, Teniente  
de reemplazo en  Cataluña; para la Comandancia m i
litar del fuerte de Salvatierra en  Galicia á D. Ju an  
Sánchez é Ibañez, Teniente de reemplazo en  Castilla 
la Vieja; p a ra  la del fuerte de San Cristóbal en B ada
joz á I). Francisco Vergara y Varela, leu ien te  de r e 
emplazo e n  Málaga; pa ra  la Comandancia  militar  del 
fuerte de Parda leras  en Badajoz á D. José García S ua-  
rez, de reemplazo en  A ndaluc ía;  pa ra  la C o m an d an 
cia mili tar de la C ortadura de Cádiz á D. José S eb as
tian y  Comenge, Teniente de reemplazo en  Cata luña;  
p a ra  la del Castillo del Puntal de Cádiz á D. J u a n  
Alonso y Agudo, Teniente  destinado en clase de A u 
xiliar en la Dirección general de Estados Mayores do 
plazas; y  p a ra  dicho destino de Auxiliar  a Don 
Manuel Rodríguez Navaza,  l e n i e n te  de icem plazo 
en  las Provincias Vascongadas. Al propio tiempo y 
de conformidad con lo que V. E. propone sepai adá
mente en  su oficio de 6 del actual como consecuen
cia d é lo  determ inado  en Real ó rden de 31 de Julio 
an terior ,  se ha servido reponer  S. M. en el destino 
de Sargento m ayor  de la plaza de Málaga á D. U r
bano del Pino y Paredes; y n o m b ra r  Sargento m ayor  
de la de Cartagena al C om andante  D. Luis Valderra- 
ma y Padilla, de  reemplazo en Málaga.

De Real ó rden  lo digo á V. E., con inclusión de la 
relación que  se cita, p a ra  su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde  á V. h.  m uchos anos. 
Madrid 4 0 de Agosto de 4 866.

V A L E N C IA .
Sr. Director general de los cuerpos de Estado mayor.
Relación de ios Jefes y Oficiales del cuerpo de listado 

Mayor de plazas que quedan en la situación de reem
plazo por la supresión de los destinos y modificación 
de otros en las que se hallaban colocados.

C O R O N E L E S .
D. Fernando Guezala y B arn ie r ,  Sargento Mayor 

de Sevilla.D. José Cid y Gil, id. de Valencia.
T E N I E N T E S  C O R O N E L E S .

D. Pablo Goiri y Echandia, Sargento mayor de T ar
ragona. .D. Benito Cancio y V e rd e r , id. de Cartagena.

D. Francisco Castillo y Folgal, id. de Coruña.
D. José Rodrigo Guiaza Cenoglio, id. de Badajoz.
Vacante la Sargentía mayor de Burgos.D. Joaquín Granda y Yenes , Sargento mayor de \ i- 

toria.
C O M A N D A N T E S .

D. Juan León y Minaya, Gobernador militar de la 
Puebla de Sanabria.D. José Marco Oliveras y Sánchez, id. de Rosa?.

D. Antonio Estévez y Conde, Sargento mayor do Tor- 
tosa.D. Antonio González Bracia ,  Gobernador militar 
de Tu y.D. Urbano del Pino y Pared es ,  Sargento mayor de 
Málaga.D. Vicente P orna r  y Ochoa, id. de Zamora.

CAPITANES.
D. Miguel Aleega y Astrandi, Comandante militar del 

fuerte de San Cárlos de Barcelona.
D. Fernando Sappino y Gillet, id. del P un ta l  de 

Cádiz.
D. José Fernandez de la Torre, id. de la Corta- 

dura.
Vacante la Comandancia militar del castillo de Sal

vatierra.D. Eulogio Silva y Jiménez, Comandante militar del fuerte de San Cristóbal.
D. Pedro Suarez y Alonso, id. de Pardaleras.
Vacante una primer Ayudantía de Madrid.
D. Blas Urra y Domeco, primer Ayudante de Madrid.
D. Agustin  Torrijos, id. de Barcelona.



D. Juan Ramírez Ríos, i¿. de Málaga.
D. Francisco Campos y Espí, id. de.Peñíscola.

TENIENTES.

D. José Sarro y Hurtado, segundo Ayudante de Ma
drid.

D. Bartolomé Carriba y Pardalera, id. de Lérida.
D. Tomás Marcos Lloret, id. de Gerona.
D. Hilario Sánchez Alfageme, id. de Córdoba.
D. José Sebastian Comenge, id. de Rosas.
D. Pablo Orro y Mosquera, id. de Tortosa.
D. José García Suárez, id. de Cádiz.
D. Francisco Vergara y Varela, id. de Málaga.
D. Tomás García Arribas, id. de Zamora.
Vacante la segunda Ayudantía de Burgos.
D. Juan Sánchez é Ibáñez, Comandante militar de 

Miranda de Ebro.
D. Manuel Rodríguez N&vaza, segundo Ayudante de 

Vitoria.
SUBTENIENTES.

D. Domingo Ruiz Martí, tercer Ayudante de Ma
drid.

D. Tomás Lozano Meco, id. de Puebla de Sanabria. 
D. José García Arncdo, id. de Burgos.
D. Alejandro Cid y Diez, id. de Vitoria.
D. Rafael Iteccna y López, id. de Tuy.'

MINISTERIO DE H A CIENDA.
REAL ÓRDEN.

Ilmo. S r .: lie  dado cuenta á la R eina (Q.-D. G.) 
del expediente instruido en esa Dirección general 
con motivo de la consulta elevada por la Adminis
tración de Hacienda pública de Barcelona acerea de 
si la propiedad inm ueble, aportada como capital so
cial por D. Lamberto Fontanellas a la Sociedad re
gular colectiva formada por dicho señor y su herma
no político D. Antonio de Lara r  Marqués de V illa- 
mediana, bajo la razón social Fontanellas hermanos, 
por escritura pública otorgada en esta corte el 28 de 
Abril de 1864, debe devengar el 2 por 100 de su 
valor en concepto de derechos de Hipotecas.

Enterada S. M., y visto el Real decreto de 23 de 
Mayo de 1845, cuyo art. 1.° dispone qué estará suje
ta al pago de derechq ¿e Hipotecas toda traslación  
de bienes inm uebles, ya sea en propiedad, ya en 
usufructo, cualquiera que sea el título* con que se 
verifique, excepto el usufructo conocido en Aragón 
con el nombre de viudedad, que corresponde á los 
cónyuges por la ley  sin necesidad de traslación ni 
contrato:

Visto el Real decreto de 26 de Noviembre de 
1852, por el cual se modificaron algunas disposicio
nes del de 23 de Mayo de 1845:

Considerando que á la constitución ó formación 
de toda Sociedad se crea una persona jurídica distin
ta de la de los socios, en cuyo concepto D. Lamberto 
Fontanellas, al aportar sus fincas á la Sociedad co
lectiva formada por el mismo y  su hermano político 
bajo la razón social Fontanellas herm anos, ha veri
ficado una verdadera traslación de dominio :

Considerando que el art. 1.° del Real decreto de 
23 de Mayo de 1845 solo ha sido modificado por el 
de 26 de Noviembre de 1852 en cuanto á la excep 
ción que aquel consignaba para el pago de los d e
rechos, respecto del usufructo conocido en Aragón 
con el nombre de viudedad, quedando por lo tanto 
sujeta toda traslación de bienes inmuebles á satisfa
cerlos,; según terminantemente se. expresa en el ci
tado art. 1.°:

Considerando que hallándose comprendido este 
caso en la ley, no puede el Gobierno, cualesquiera que 
sean los fundamentos que tuviera para e llo , decre
tar la exención del pago de los derechos que la m is
ma im pone, sin el concurso del poder legislativo; y 
que los argumentos que en contrario se oponen no 
oslan basados en los verdaderos principios que sir
ven de regla para la imposición de los derechos h i
potecarios ni son bastantes para justificar la deroga
ción de la ley existente, se ha servido resolver , de 
conformidad con el dictámen de la Sección de Ha
cienda del Consejo de E stado, que la propiedad in
mueble aportada por D. Lamberto Fontanellas,* Mar
qués de Casa-Fontanellas, á la Sociedad regular co
lectiva formada por la escritura de 28 de Abril de 
1864 está sujeta al pago de los derechos de Hipotecas, 
cuya declaración deberá aplicarse como*regia gene
ral á todos los casos de igual naturaleza.

Do Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y fines consiguientes. Dios guarde á V. I. m u- 

• ehos años. Madrid 6 de Agosto de 1866.
BARZAN ALIiA N A.

Sr. Director general de Contribuciones.

MINISTERIO DE FOMENTO,
REALES ÓRDENES.

Aguas.

Excmo. Sr.: Conformándose la Reina (Q. D. G.] 
con lo propuesto por esa Dirección general, se |ha 
servido autorizar á D. Juan Ibáñez para que, salvo 
el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, 
ejecute las obras necesarias á fin de iluminar aguas 
en el terreno denominado Barranco de Don Gil, térmi
no de la ciudad de Murcia, de cuyas aguas el conce
sionario podrá disponer á perpetuidad,.al tenor de 
lo prescrito en el art. 27 del Real decreto de 29 de 
Abril de 1860.

De Real orden lo digo á V. E. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 7 de Agosto de 1866.

OROVIO.
Sr. Director general de Obras públicas.

Excmo. Sr.: Conformándose la Reina (Q. D. G.) 
con lo propuesto por esa Dirección general, se ha 
servido autorizar á D. Juan Ibáñez Gómez para que. 
salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de ter
cero, ejecute las obras necesarias á fin de iluminar 
aguas en la falda de la sierra de las Yeseras, términc 
de la ciudad de Murcia, de cuyas aguas, si las en
contrase, podrá disponer el concesionario á perpe
tuidad, al tenor de lo prescrito en el art. 27 del Real 
decreto de 29 de Abril de 1860.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 7 de Agosto de 1866.

OROVZO.
Sr. Director general de Obras públicas.

Excmo. S r .: Conformándose la R eina  (Q. D. G.) 
con lo propuesto por esa Dirección g en era l, se ha 
servido autorizar á D. Eleuterio Camacho Cayuelo 
para que , salvo el derecho de propiedad y sin per
juicio de tercero, ejecute las obras necesarias á fin 
de iluminar aguas en la rambla que pasa por la villa  
de Totana , provincia de Murcia, con la condición de 
que las referidas obras han de guardar la distancia 
de 20 metros de los edificios^que se encuentren en el 
terieno citado; y entendiéndose que si el concesio
nario encuentra aguas, podrá disponer de ellas á per

petuidad, al tenor de lo dispuesto en el art. 27 del 
Real decreto de 29 de Abril de 1860.

De Real orden lo digo á V. E. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mu
chos anos. Madrid 7 de Agosto de 1866.

OROVIO.
Sr. Director general de Obras públicas.

Excmo. S r .. De conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general, S. M. la R eina  (Q. D. G.) se ha 
servido autorizar á D. Antonio Navarro para que, 
salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de ter
cero, ejecute las obras necesarias á fin de iluminar 
aguas en la rambla denominada del F lev o r , término 
de Totana, provincia de Murcia; de cuyas aguas, si 
las encontrase, podrá disponer á perpetuidad el con
cesionario , con arreglo á lo prescrito en el art. 27 
del Real decreto de 29 de Abril de 1860.

De Real orden lo digo á V. E. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. mu
chos años. Madrid 7 de Agosto de 1866.

OROVZO.
Sr. Director general de Obras públicas.

Excmo. S r .: Conformándose la Reina (Q. D. G.) 
con lú propuesto por esa Dirección general, y  con 
lo informado por la Sección quinta de la Junta con
sultiva de Caminos, Canales y Puertos, s e ‘ lia servi
do autorizar á D. Pedro de Ceca y Ceca para que, 
salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de ter
cero , pueda prolongar una mina de su propiedad por 
eí torrente de Santa Ana ó de Ceca en el término mu
nicipal de San Pedro de Prenisa, á fin*' dé destinar 
las aguas que en aquel punto ilum ine al riego de las 
tierras que posee en San Cristóbal de Prenisa; de
biendo el concesionario sujetarse á las condiciones 
siguientes:

1 .a Las obras se ejecutarán con arreglo á la me
moria y planos aprobados en esta fecha y bajo la 
vigilancia del Ingeniero Jefe de la provincia.

2 .a La mina será de absorción, revestida en todos 
los parajes en que la roca no sea bien consistente. 
Los revestimientos serán de mam postería, teniendo, 
respectivamente un espesor de 0,50 y 0,70 metros. 
Las bóvedas podrán construirse con las piezas de 
alfarería denominadas vulgarm ente Corbos. La mina 
tendrá en la sección de 0,50 á 0,70 metros, de an
cho, V 1,30 á 1,80 de altura.

3 .a Para la construcción d é la  mina se autoriza 
la ejecución de pozos á la d istancia , cuando ménos, 
de 60 metros. Todos los productos de las perforacio
nes se trasportarán .por el interesado ó terrenos de 
su propiedad, prohibiéndose depositarlos en el le 
cho del torrente ú otros parajes de servicio público.

De Real orden lo digo á Y. E. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guárele á Y. E. m u
chos años. Madrid 7 de Agosto de 1866.

OROVIO.
Sr. Director general de Obras públicas.

Excmo. S r .: De conformidad con lo propuesto 
por esa Dirección general, de acuerdo con lo infor
mado por la Sección quinta de la Junta consultiva de 
Caminos, Canales y  Puertos y por los Ingenieros Je
fes de las provincias de Soria y Guadalajara, la R eina  

(Q. D. G.) ha tenido á bien aprobar las obras ejecu
tadas por D. Jaime Domingo Lluch y sus herederos 
en el desagüe y.saneamiento de los terrenos ocupados 
por la laguna de Añavieja* declarando que los con
cesionarios han terminado las referidas obras con ar
reglo al proyecto que se autorizó por Real decreto 
de 7 de Julio de 1858 y que fué modificado por Real 
orden de 14 de Julio de 1865.

Al propio tiempo'se ha servido mandar S. M. que 
se devuelva á los herederos del mencionado D. Jái- 
me Domingo Lluch la quinta parte de la fianza que 
quedó en la Caja general de Depósitos con arreglo á 
lo prescrito en la Real orden expresada; previnién
dose á los mismos que presenten en la Dirección del 
cargo de V. E. el plano y perfil de las obras con el 
V.° B.° del Ingeniero Jefe de la provincia de Soria, 
á fin de que estos documentos queden unidos á su 
expediente.

De Real orden lo digo á Y. E. para los efectos con
siguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
8 de Agosto de 1866.

OROVZO.
Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REALES ÓRDENES.

Sanidad.— Sección 2.a— Negociado 2.°
Con esta fecha se dirige á los Gobernadores de las 

provincias marítimas la Real orden siguiente:
«Enterada la R e i n a  (Q . D. G.) de las dudas propues

tas por algunos Gobernadores acerca de si corresponde 
ó no imponer el trato que previene el art. 3o de la ley 
de Sanidad á las procedencias de Gibraltar ó á cualquie
ra otra de puntos infestados que después de la observa
ción de cuatro dias tengari entrada, comuniquen y vuel
van á salir de aquel puerto para alguno de los españo
les:

Visto lo que-sobre el particular ha consultado el 
Consejo de Sanidad del* reino , y de conformidad con lo 
propuesto por el mismo; S. M. se ha servido disponer 
que los buques procedentes del referido puerto, séanlo 
ó no de otros infestados, y aun cuando hayan sufrido 
en él cuarentena ú observación, sean considerados á su 
llegada á nuestros puertos como de patente súcia, de
biendo sufrir en consecuencia el trato sanitario marca
do en el art. 3o de la ley del ramo reformada, siempre 
que resulte haber comunicado con Gibraltar, haciendo 
la cuarentena en un lazareto súcio, con arreglo á lo 
mandado también en el art. 26 de la ley.»

Lo que de Real orden, comunicada por el Sr. Minis
tro de la Gobernación, se publica en la G a c e t a  para co
nocimiento del público.

Madrid 16 de Agosto de 1866.
E l  S u b s e c r e t a r i o ,

JUAN VALERO Y SOTO.

Por telégrama de esta fecha se dice á los Goberna
dores de las provincias marítimas lo siguiente:

«Considere Y. S. sucias las procedencias de Génova 
(Italia).»

De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de la 
Gobernación, se publica en la G a c e t a  para los efectos 
correspondientes. Madrid 16 de Agosto de 1866.

E l  S u b s e c r e t a r i o ,

JUAN VALERO Y SOTO.

M INISTERIO DE ULTRAM AR.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Vigo lo ci las seis y cincuenta minutos de la tarde.— 
El Alcalde al Sr. Ministro de Ultramar:

«El Gobernador Capitán general de la isla de Cuba 
me encarga trasmita á V. E. el telégrama siguiente: 

«Habana 30 de Julio de 1866.—Continúa inalterable 
la tranquilidad en todo el territorio de esta isla, y bueno 
el estado sanitario.»

 ̂ El Gobernador de Fernando Póo participa á este 
Ministerio en 31 de Mayo ultimo que no ocurre nove
dad en aquella colonia, y que el estado sanitario era 
satisfactorio.

SUPREMO T R I B U N A L  DE JUSTICIA.

En la vijla y corte de Madrid, á 2 de Agosto de 1866, 
en los autos de competencia que ante Nos penden, pro
movidos entre el Juez de primera instancia del distrito 
de Buenavista de esta corte-y el de la Catedral de Mur
cia, acerca del conocimiento del juicio de testamentaría 
de D. José María de Paz, Marqués de la Corona:

Resultando que en 27 de A b r i l  de 1836 el Marqués 
y su esposa Doña Guadalupe Sotelo otorgaron testa
mento en esta corte, por el que se legaron uno á otro 
el remanente del quinto de sus bienes, é instituyeron 
por heredera á su hija Doña María del Pilar Paz:

Resultando que el referido Marqués en el testamen
to cerrado que otorgó en la ciudad de Murcia en 31 de 1 
Marzo de 1855 expresó ser natural y residente á la sa
zón en la propia ciudad, y avecindado en Bruselas, nom
bró por albaceas á D. José Blanca, Administrador de 
sus bienes en aquella, y á D. Ramón Gayá , Escribano 
de la misma, y mediante á no tener herederos forzosos 
instituyó por tales á los labradores, que al tiempo de 
su fallecimiento llevasen en arriendo las tierras que dis
frutase en aquella época, con la condición de que la ter
cera parte de la renta se destinase al sosten de dos Jó 
venes de entre sus hijos que estudiaran en el extranjero 
la agricultura, extendiendo después por España los co
nocimientos que adquiriesen^ y previno que para cum
plir esta disposición se reunieran dichos sus herederos 
anualmente y nombrasen una junta administradora:

Resultando que el Marqués de la Corona, ausente 
de España hacia bastantes años, falleció en Saint-Jos- 
seten-Noode, reino de Bélgica , en 11 de Octubre.de 
1863, y D. José Blanca en 26 del mismo acudió á uno 
de los Juzgados de primera instancia de la ciudad de 
Murcia, acompañando el referido testamento cerrado, 
el que , prévias las diligencias oportunas, fué abierto y 
publicado, mandándose protocolizar por auto de 4 de 
Diciembre del propio año":

Resultando que ¿n 26 de Mayo de 1865 Doña’Gúada- 
lupe Sotelo, Marquesa viuda de la Carona, presentó es
crito en el Juzgado del distrito ’de Buenavista de esta 
corte, exponiendo que fallecido su esposo bajo testa- 
ihento que mancomunadamente tenia otorgado eri 1836, 
este habia quedado ineficaz por el fallecimiento anterior 
de la heredera instituida, pero subsistente respecto á las 
mandas y legados; y pidió que teniéndose por radicado 
el juicio voluntario de testamentaría y abiñtestato del 
Marqués, se declarase válido dicho testamento en cuan
to á las mandas, y respecto á la herencia se fijasen edic- 
tos en los periódicos oficiales de esta capital; de d^nde 
habia'sido vecino'el Marqués r así como en los Boletines 
oficiales de Murcia, de la que era oriundo, llamando á 
los que se creyeran con derecho á Tos bienes y que se 
procediera al inventario de estos /  para lo que se librase 
exhorto á los Jueces de primera instancia de Murcia y 
Granada, á fin de'que se requiriera, á los Administrado
res D. José Blanca y D. Juan de Dios González presen
taran estados de los que hubieran teñido de la proce
dencia del Marqués:
„ Resultando que por auto que dictó dicho Juez del 

distrito de Buenavista, se hubo por radicado el juicio de 
testamentaría y abiñtestato del Marqués, y librado el 
exhorto al de la Catedral de Murcia, para que se requi
riese á D. José Blanca en los términos solicitados, este 
pretendió del propio Juez, que declarándose competente 
para, conocer de la testam entaria, contraexhortase al 
primero para que se inhibiera y remitiesen las diligen
cias : #

Resultando que así acordado por el Juez de- Murcia, 
y habiéndose negado á la inhibición el de esta corte, se 
promovió la presente competencia durante cuya sustan- 
ciacion presentó la Marquesa una certificación expedida 
por el Oficial primero Interventor de la Administración 
principal de Hacienda de la provincia de Murcia, en la 
que se dice, que examinados los repartimientos de la con
tribución territorial desde el año económico de 1863, no 
aparecia como contribuyente D. José María de Paz, Mar
qués de la Corona; é igualmente hizo presentación de 
otra certificación dada portel Secretario del Gobierno’ 
civil de la provincia de. Madrid, de la que resulta que 
aquella se hallaba empadronada en la casa núm. 36 y 38 
de la calle de Jacometrezo , en la cual habitaba desde 
1861, según noticias adquiridas; y por últim o, presentó 
también una declaración del Ministro de Justicia de Bél
gica, en la que se dice no existia en los Archivos del de
partamento de Bruselas indicios de que el Marqués hu
biera obtenido, autorización para fijar su domicilio en 
aquel re ino : .

Resultando que él Juez de la Catedral de Murcia pa
ra sostener su competencia alega-, que en la iiltima dis
posición otorgada por el Marqués en Murcia, dice termi
nantemente serjnatural de-esta ciudad y vecino de Bruse
las, que la institución de herederos que hizo probaba que 
allí radicaban la mayor parte de sus bienes y que en la 
misma ciudad habia. de tener ejecución lo que disponía, 
puesto que se hallaban en ella los herederos y albaceas; 
y que no teniendo el Marqués domicilio en España, al 
tiempo de su;f.allecimiento habia que atenerse al punto 
de su última residencia, que fué dicha ciudad, al otor
gar su testamento de 1855, sin que apareciese que hu
biera estado en esta corte:

Y-resultando que el Juez del distrito de Buenavista 
expone en apoyo de su jurisdicción: que siéndolo com
petente para conocer de las testamentarías y abintesta- 
tos el: del domicilio del difunto, con arreglo á'los artícu
los 354 y 410 de. la ley de Enjuiciamiento civil, como 
no resultaban datos para creer que el Marqués lo tuvie
ra en Murcia y tampoco lo tuvo en Bélgica , habia que 
admitir por una persuasión racional y legal , que á la 
época de su fallecimiento se hallaba avecindado donde 
tenia su casa y familia, que era esta corte; y que ade
más, en ella se previno el juicio de testamentaría cuan
do nada se habia. actuado en Murcia con el mismo ob
jeto, sin embargo del largo tiempo trascurrido, des
de que se abrió el testamento presentado por D. José 
Blanca:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Teodoro Mo
reno :

Considerando que el juicio, de que se trata, es'propia
mente de testam entaría, puesto que consta la existen-̂ * 
cia de dos testamentos, y que según el art. 410 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, que es el que se refiere á esta 
clase de juicios, el Juez competente para conocer de ellos 
es el del domicilio del difunto :

Considerando que aun cuando el Marqués de la Co
rona falleció en Bélgica, no existe dato alguno que acre
dite que se hubiese domiciliado en dicho reino, ni mé
nos que induzca á creer, que al fijar en él su residencia, 
hubiese tenido intención de abandonar ó perder su do
micilio en España, ni consta tampoco que lo tuviese en 
la ciudad de Murcia ni en ningún otro punto determi
nado :

Considerando que á falta de estos datos, debe presu
mirse que su domicilio de.derecho continuó en el lugar 
en que quedó establecida su familia, pues sin una prue
ba en contrario, que no existe, no puede atribuirse á la 
ausencia del jefe de la misma otro carácter, que el de 
accidental é interino:

Y considerando que siendo esta corte el punto en 
que aquella se hallaba avecindada en la época del falle
cimiento del referido Marqués, debe también ser tenido 
por el del domicilio legal del mismo para los efectos del 
artículo anteriormente citado;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que el 
conocimiento del expresado juicio de testamentaría cor
responde al Juez del distrito de Buenavista de esta cor
te, al que se remitan unas y otras actuaciones para lo 
que proceda con arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  del Gobierno é insertará en la Colección legislati
va, pasándose al efecto las copias necesarias, lo pronuncia
mos , mandamos y firmamos. =  José Portilla — Fran
cisco María de Castilla. =  Mauricio García. =  Teodoro 
Moreno.

Publicación—Leida y publicada fue la precedente 
sentenoia por el Ilmo. Sr. D. Teodoro Moreno, Ministro 
de la Sala extraordinaria en vacaciones del Supremo 
Tribunal de Justicia, celebrando audiencia pública la 
misma Sala en el dia de hoy , de que yo el Escribano 
de Cámara habilitado certifico.

Madrid 2 de Agosto de 186G.=Francisco Valdés.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general 

de Rentas Estancadas y Loterías.
Pliego de condiciones bajo las cuales se sacan d la ven\ 

en pública subasta los libros y papel inútiles proa  
denles del Archivo de la suprmiida Dirección genen 
de Loterías.
4.a El precio mínimo del papel y libros inútiles, qi 

estarán de manifiesto en el piso bajo de Ja casa dem 
minada de los Consejos, será de 800 milésimas de esci 
do por cada arroba de las que resulten en el repeso qi 
tsndrá lugar después de verificado el remate. Este qu( 
dará á favor del postor que más lo beneficie.

2.a El rematante se obligará á que el papel y libre 
se inutilicen en tina de fábrica, á presencia de la persí 
na que designe la Dirección general de Rentas Están 
cadas y Loterías. Podrá sin embargo segregar de la ir 
utilización en tina las carpetas de los libros dcstinándo 
las al uso que más le convenga.

3.a En el término de tres dias ingresará el rematan 
leen  la Tesorería central el importe de la subasta,

prévia exhibición de la carta de pago que se * 1 , ’
•recibirá el papel y libros*con la condición GXPYe , 
desocupar el iocal donde existe en un termino igua 
tres dias. , ,

4.a Si el contratista dejase de cumplir alguna ac es
tas condiciones se tendrá por rescindido el contrato , se 
celebrará otro nuevo remate bajo las mismas bases pa
gando aquel la diferencia de precio que hubiere del pri
mero al segundo y los demás perjuicios que se irro-
guen. , . , ~

A cubrir esta responsabilidad se aplicara la fianza que 
debe constituir, y siesta no alcanzase se procederá con
tra sus bienes por la vía de apremio y procedimiento 
administrativo, con arreglo á lo dispuesto en la ley de 
Contabilidad , y con renuncia de todo fuero ó privilegio 
particular.

5.a Las proposiciones para esta subasta se presenta
rán en pliegos cerrados, arreglados al modelo que á 
continuación se inserta y con las firmas de los que las 
hagan , llenando en Tetra y no en guarismos los huecos 
que aparecen en blanco, en la inteligencia de que será 
desechada cualquiera proposición que no marque ter
minantemente el precio.

6.a No se admitirá pliego alguno que no vaya acom
pañado del documento que acredite haber constituido en 
la Caja general de Depósitos la cantidad de 10Ü escudos 
en metálico ó su equivalente en papel  ̂admisible en fian-, 
za. Concluida la subasta , se devolverán los documentos 
de depósito, excepto el del rematante que quedara en 
fianza para responder del cumplimiento del contrato.

7.a El acto de la subasta se celebrará en la Dirección 
general de Rentas Estancadas y Loterías, ante los se
ñores Director general, segundo Jefe y"Coasesor de la 
Hacienda pública, dando fe el Escribano de la misma. 
Dará principio á las doce del dia 27 del actual, recibién
dose hasta la una las proposiciones que se presenten con 
arreglo á las condiciones 5.a y 6.a

Al señalar la citada hora el reloj de la'dependencia 
se'procederá á abrir los pliegos presentados por los Imi
tadores y á su presencia se hará la adjudicación al me
jor postor.

8.a Si resultase empate entre dos ó más proposicio
nes, se abrirá seguidamente’por espacio de un cuarto de 
hora licitación verbal entre los autores de aquellas so * 
lamente, ó sus apoderados autorizados en debida forma, 
declarándose el remate á favor del que las haga más be
neficiosas, y si ninguno de estos mejorase la suya, en 
favor del que la hubiere presentado con prioridad.

9.a El acta del remate tendrá fuerza de escritura pú
blica.

10. Todos los gastos que origine ¿la subasta, incluso 
eUembalaje y precinta de los dios necesarios para la 
conducción del papel y tlibros, serán de cuenta del re
matante.

Madrid 16 de Agosto de 1866.=E1 Director general, 
Estéban Martinez.

Modelo de proposición.
Pe conformidad con el pliego de condiciones publi

cado en la G a c e t a , el que suscribe se compromete á to
mar el papel y libros inútiles que procedentes de la su
primida Dirección general de Loterías existen en el piso 
bajo de la casa llamada de los Consejos, al precio
de  milésimas de escudo por cada arroba de las- que
resulten al verificarse el repeso, aceptando y some
tiéndose en un todo á las condiciones contenidas en el 
citado pliego. • ■

Madrid &c.
(Fecha y firma.)

Dirección general de Instrucción pública.
Segunda enseñanza.

Vacante en el-Tnstituto de segunda clase de Valla
dolid la cátedra de Psicología, Lógica y Etica, so anun
cia para los efectos del art'. 44 del reglamento vigente 
de provisión de cátedras.

Madrid 10 de Agosto dei8G 3.=El Director general, 
Severo Catalina.

D irec c ió n  de la Caja general de Depósitos.
Habiéndose extraviado un resguardo talonario de un 

depósito necesario en metálico fecha 7 de Noviembre de 
1859, ascendente á la cantidad de 4.032 escudos y seña
lado cori los números 17.221 de entrada y 3.623 del're
gistro de inscripción , se previene á la persona en cuyo 
poder se halle que lo presente en esta Caja general, es
tablecida en el edificio del Ministerio de Hacienda , bajo 
el supuesto de que están tomadas las precauciones opor
tunas para que no se entregue el depósito sino al'legíti- 
mo [dueño, quedando aquel sin ningún valor ni efecto 
trascu rrid o s que sean 60 dias, á contar desde la publi
cación de este anuncio sin haberlo presentado.

Madrid 16 de Agosto de 1866.=E1 Director general, 
José María Bremon.

Dirección de H idrografía.
AVISO A LOS NAVEGANTES.

•OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL. —  COSTA OCCIDENTAL  
DE ESCOCIA.

Milla medida en la ría  de Clyde.
Se pone-en conocimiento del público que en la cos

ta oriental de la ria de Clyde se han colocado valizas, 
distantes entre sí una milla marítima, para determinar 
la marcha de los buques de vapor.

Cada valiza se compone de una percha de 42,2 pies 
(13,7 metros) de alto con dos brazos de 10,9 piés (3,0 me
tros) de largo formando ángulo á una altura de 16,4 
piés (4,6 metros) de su base; todo ello pintado de blanco.

Las dos valizas del Norte están situadas cerca del 
muelle de Skelmorlie; la exterior está próxima á la lí
nea de pleamar en la banda del Sur, y la interior en 
una quebrada que forma el escarpado de la costa á 45,4 
brazas (75,8 metros) al S. 80° 36' E. de la primera.

Las dos valizas del Sur están situadas en un llano 
próximo al castillo de Skelmorlie; la interior á 54,7 bra
zas (91,3 metros) al S. 80° 36 'E. de la exterior.

Los rumbos paralelos á la milla medida que cortan 
en ángulo recto las líneas de enfilación formadas por las 
valizas, son del N. 50° 14' O. al S. 50° 14' E. Se puede 
atracar la costa hasta un tercio de milla.

Las demoras son verdaderas.—Variación: 24° 55'NO. 
en 1866.

COSTA M ERIDIONAL D E  ING LA TER RA .

Modificación en la luz del Faro de Dungenes.
La Corporación de la Trinidad de.Lóndres anuncia, 

que para señalarlos fondeaderos de los lados N. y O. de, 
la Punta Dungenes, desde el 1.° de Setiembre próxima
mente, será roja una parte de la luz de dicha Punta.

La luz aparecerá roja por la parte del Norte de la 
Punta, desde el N. 41° 55' E. hasta la costa , y al Oeste 
desde el 0 . 19° 50' S ., también hasta la costa, á contar 
desde el faro. *

Lasdemoras son verdaderas.—Variación: 19° 50' NO. 
en 1866.

MAR DEL NORTE.

Costa de Holanda.— L uz fija del Hook-von-Holland.
El Ministro de Marina de los Países-Bajos pone en 

conocimiento de los navegantes el haberse encendido, 
en 1.° de Mayo de 1866 , un nuevo faro para señalar eí 
Hook-von-Holland, cabo que está situado en la banda- 
septentrional de la boca del Mosa, paso de Brielle.

La luz es fija y roja, está á 6 metros sobre el nivel 
del muelle, en cuya punta se halla colocada, y con tiem
po despejado , puede ser avistada á distancia de 6 millas.

MAR DE LAS AN TILLAS.

Nueva Granada. -  Bajo en el puerto de Naos.
A causa de la voladura del vapor ingles Furo pean 

ocurrida en Colon, (costa de Portobelo), los restos de 
dicho buque han quedado en disposición de ofrecer pe
ligro á las embarcaciones, que entren en el puerto de 
Naos ó Limón.

El casco se halla tendido de N. á S.,en 5,6 brazas de 
fondo (9,5 metros), como á 1,5 milla al S. 86° O. del faro 
de Colon; saca fuera del agua una pequeña parte de la 
proa y de los pescantes de las amuras de trinquete ; y 
está avalizada su popa con una gran boya roja.

Para zafarse de é l, al entrar en el puerto , es preciso 
llevar la punta de Limón algo abierta al O. del S. 18° O

Las demoras son verdaderas.—Variación: 7° NE* 
en 1866.

SENO MEJICANO.

Bahía de Tampa.— Faro del Cayo ’tg m o n t ó de Cruz.
El dia 2 de Junio de 1866 se ha vuelto á encender la 

luz del Cayo Egmont ó do Cruz, situado á la entrada de 
la bahía de Tampa.

La luz es fija y blanca; está á 26,2 metros sobre el 
nivel del mar, y en tiempo despejado se puede avistar 
á distancia de 12 millas desde todo el horizonte.

El aparato de iluminación es dióptrico ó lenticular, 
de cuarto orden.

La torre es cónica y de 24,7 metros de altura desde 
su base al foco luminoso. La linterna está pintada de 
negro, y la torre de blanco. Está situada en latitud 27° 
36' N., y longitud 76° 32' 45'' O.

MAR ADRIÁTICO.

Costa E. de Italia — Luz de destellos en el puerto de 
Matinata.

Según el Ministro de Marinado Florencia, en 1.° de 
Junio de 1866, se ha encendido un nuevo faro para se
ñalar el puerto de Matinata.

La luz es fija y blanca; produce un destello blanco, 
de tres en tres minutos; está a 77 metros sobre el nivel 
del mar; y en tiempo despejado puede ser avistada á 
distancia de 18 millas, siempre que demore en el sector 
de 182*, comprendido entre el N . 52° E. y el S, 50° O., 
ó sea entre el cabo de la Pérgola y la rada de Manfre-
donia,  , . , , ,. ,

Ei apara to do iluminación es dioptrico o lenticular y
de cuartoórdeií. * i

La torre es de piedra, octagonal y de 4,o metros de 
alto- tiene una casa para los guardas a unos 20 metros 
de ella; está en la punta Rossa o 
de Matinata; y se halla s í.nada en 41 40 o0 la.itud N. 
y 22” 26' 44v longitud E.

AR CH IPIÉLAGO  GRIEGO.

Estrecho de los D a r  dáñelos.— Bajo en la boca occidental.
El Delta, paquete de las Mensajerías Imperiales, varó 

líace poco en un bajo de arena, que se ha formado algo 
al N  del baio Y e n i S h er, en la boca occidental del es
trecho de los Dardanclos. El Delta , cuyo calado de popa 
es de 125 piés (3,5 metros), se encontró varado fuera 
de la sonda de 4 brazas (7 metros), que marca la carta, 
v en un punto desde el cual quedaban enfilados uno 
con otro los dos castillos del cabo Helias (costa de Eu
ropa), y los molinos de Your-Keui (costa de Asia) de
moraban un poco al S. de la linea E.-O. y separados 
entre si

En cuanto las circunstancias lo permitiesen , el Co
mandante de la estación francesa, en aquellas aguas, 
pensaba reconocer el susodicho bajo.

MAR DE JAVA.

Estrecho de Banca.—Luz fija en Muntok.
El Administrador de Rentas públicas de las posesio

nes neerlandesas previene que se ha encendido una luz 
fija y blanca en la punta del muelle del puerto de Mun
tok, la cual se halla á 9 metros de elevación sobre el 
nivel del m ar, y en tiempo despejado puede ser avista
da á distancia de 8 millas. ., . A

El aparato de iluminación es dióptrico y de cuarto
orden.

Rada de Batavia.— Valiza del bajo Karang-Saauiu.
Por el mismo conducto se sabe que la valiza de hieL'- 

ro con una gran bola encima, que marcaba el bajo 
de 6ni ,4 (3,5 brazas), situado al N. de Mjddelburg, se lia 
caido y no sobresale del agua. Para señalar dicho peli
gro se ha fondeado una boya-valiza H erbert, pintada 
de blanco, á 12 brazas al O. de donde estaba la valiza
de bola. . .

La boya-valiza Herbert, q u e  estaba sobre el casco 
sumergido del Robertus H endrikus , en la rada de Bata
via, ha sido robada, por lo cual se ha puesto en su lu
gar una pipa pintada de blanco con fajas rojas por aba
jo , y en cuya parte blanea hay un letrero que dice Vrak.
OCÉANO PACÍFICO MERIDIONAL. —  COSTA MERIDIONAL DE 

AUSTRALIA.

Golfo de San Vicente.— Puerto Adelaida.
Faro del muelle de la vigía.

Según anuncio de la Junta Marítima del Puerto Ade
laida, la luz roja del muelle de la vigía ó semafora está 
a 8,23 metros sobre el nivel del m ar, y puede ser dis
tinguida á 6 millas de distancia, cuando demore entre 
el N. y ef S. 28° 15' E., por el E.

Dicha luz se oculta al E. déla última marcación, con 
objeto de que las.embarcaciones se mantengan á distan
cia "de úna milla al O. de los bajos de arena, que hay 
en Ja barra exterior del caño de Puerto Adelaida. Lue
go que se construya una torre en la extremidad meri
dional de los bajos de arena de la barra exterior, se tra
ta do quitar el faro flotante: de esto, se dará conoci
miento en tiempo oportuno.

Boya del bajo Wonga.
El Wonga es un bajo de a ren a , que desde los méda

nos de arena que hay al S. de la vigía, sale hacia el 
NO., aumentando gradualmente de p r o f u n d i d a d .  En su 
extremidad septentrional, en 18,5 piés (o metros) a ba
jamar, y enfrente de la punta del muelle se ha fondea
do una boya roja, de campana, de asta y bola, y de fi
gura semejante á la de un bofe ,’ la cual puede distin
guirse de dia, á distancia de 2,5 millas.

Dicha boya deberá dejarse en general al S. y al E., 
y solo los barcos chicos podrán cruzar el bajo por 13 
piés de agua (4 m etros)al S. de ella, llevando al S. 70 
26' E. la luz del muelle de la v ig ía, para fondear según 
su calado, enfrente de dicho muelle. Las embarcaciones 
de mucho porte huirán de pasar por encima de la parte 
del bajo al S. de la boya, gobernando al S. 55° 22' E. so
bre la luz del muelle, y no siguiendo más adentro en 
cuanto el faro flotante se ponga al N. 3o O.

El mejor fondeadero para barcos grandes es en cual
quier paraje al N. de la boya, en 4,4 á 5,5 brazas de 
agua (7,3 á 9 metros) á bajamar y con el faro flotante 
entre el N. 5° E. y el N. 50° E. A los que tengan que 
recibir órdenes les será conveniente fondear bastante 
cerca de la boya; pero los que solo esperen á la marea 
para pasar la barra, deben dejar caer el ancla al NCXde 
la luz del muelle y con el faro flotante entre el NNE. y 
el NE. Los barcos pequeños pueden fondear dentro de 
la boya com eí faro flotante entre el N. 5o E. y el N. fá 
NO., y la luz del muelle entre el S'. 73° E. y el S. 62° E.

En la barra exterior de Puerto Adelaida, la pleamar 
de las sizigias se verifica á las 4& 30m; y la elevación de 
las aguas es de 8,7 piés (2,4 metros). Aunque en el asta 
de bandera de la vigía que hay en un alto, se ftacen se
ñales que indican el estado de la m area, como los que 
no conozcan la localidad deben tomar práctico, es excu
sado explicarlas aquí. La señal para pedir remolcador 
es largar la bandera nacional en el tope de trinquete. 
En el alto inmediato ai arranque del m uelle, suele ha
ber un hombre de vigía, con objeto de observar las se
ñales que hacen las embarcaciones.

Boya de W ülunga.
Cerca del cantil del arrecife, que sale hácia el O. des

de la punta Snapper, extremidad meridional de la ense
nada de Willunga, se ha fondeado en 11,4 brazas de 
agua (19 metros) una boya roja, que deberá dejarse 
al S.

Las marcaciones y demoras son verdaderas.—'Vana
dón : 5* 30' NE. en 1866.

Madrid 11 de Agosto de 1866.=Salvador Moreno.

D epartam ento  de liq u id a c ió n  
de la  Dirección general de la Deuda pública.

RELACION NÚM. 6 .

R el a c ió n  de los créditos reclamados en tiempo oportuno 
é incluidos en la cuenta de lo pendiente de liquidación 
por el ramo de bienes secularizados, que se publica de 
orden déla  Dirección de la Deuda para que las cor
poraciones é individuos á quienes pertenezcan se pre
senten á reclamarlos con los jtestificantes necesarios; 
bajo el concepto de que los capitales son abonables 
en Deuda amortiza-ble de prim era clase• con rebaja del 
40 por 100, y los réditos hasta 30 de Junio de 1851 en 
amortizable de segunda.

ALM ERÍA.

Número 12.955 del registro de entrada. Pertenecien
te á la capellanía de Ginés Torreaba y Agueda García, 
que parece administraba D. José Martinez Zapata, en 
Benitorafe : cap ita l, 125 escudos.

ARAGON.

Número 10.883 del registro de entrada. Pertenecien
te á la capellanía fundada por D. Pedro Canos , que po
seyó D. Ventura Lázaro, en Calatayud: capital, 2.315 
escudos y 295 milésimas.

Núm. 10.894 del id. Idem á la capellanía de D. Juan 
Pujadas, que parece poseia otro del mismo nombre, en 
Vilucria: capital, 225,883.

Núm. 18.716 del id. Idem á la capellanía de Mosen, 
José la Huerta, de que resulta poseedor D. José ^ arJjr 
n ez , en la parroquial de Tendente: capital, 3.630,9CX)- 

Núm. 26.598 del id. Idem á la capellanía de A gueda  
Lázaro, de que se  titulaba poseedor D. Bernardo B ueno  
en Torrijo: capital, 1.020.

Núm. 26.600 del id. Idem á la capellanía de Ana Ro
mes , de que se decia poseedor D. Martin Soriano, on 
Moros: capital, 950.

Núm. 26.607 del id. Idem á la capellanía fundada 
por el Concejo de Castejon délas Armas en la parro
quial del mismo, de que se titulaba poseedor D. Joso 
Tello, en Castejon de las Armas: capital, 705,883.

Núm. 26.608 del id. Idem á la capellanía de Susana  
Carbonell, de que se decia poseedor D. Blas Salvador, en 
la parroquial de Mazaleon: capital, 6.430/

Núm. 26.613 del id. Idem á la capellanía de D. loso 
Tribo, de que se titulaba poseedor D. José López Tribo, 
en la parroquial de Farlcte: capital, 7.040,980.

Núm. 26.014 del id. Idem á la capellanía de D. Juan 
y Doña Valeriana Pérez y Domingo Vicente, de que¡se 
titulaba poseedor D. José ITerrcr, en la parroquial de Co
dos: capital, 408.

Núm. 20.629 del id. Idem aí beneficio de García Ló
pez de Rueda, poseedor ü. Víctor Fernandez Vizarro, 
en la parroquial de Epila: capital, 5.808,500.

Núm. 27.319 del id. Idem al benefLio colativo fun
dado por los testamentarios de Doña Isabel Lacuevabojo 
la advocación del Santo Cristo, poseedor D. Joaquin



.LacueYa* .an la pAiXQJtluial...tí.e..San..Lorenzo en Huescacapital., 7.478,94?.---------------------------------------- ~---- -
 ̂ Núm. 88 804 del id. Idem ál beneficio de Sancho G arcía, de que se decía fué poseedor D» Miguel Palacin,

en Oosuenda: capital, 1,^37,806.. ..Núm. 88.806 del-id» Idem. á.J& .capellanía colativa de Miguel Latorre, de que se decía poseedor D. Sebastian Alcolea, en Moros: capital, ¿38,800.Núm. 88.807 del id. Idem á lac& peltoía,polativade 
Mosen Juan Guillen, titulada de San íu&ttBautista*de que se decia poseedor D. Mariano -Guillan r  en 4& parro
quial de Forniche A lto: capital, 1.440,’771.Núm. 88.808 del id. Idem- á las capellanías unidas de Bernardo Arbasan y María Navarro, de qu& Sé titulaba poseedor D. Mariano Ponaand-y-enJah-paisro^ttiftl^San 
Miguel cíe los Navafivó3, en Zaragoza: eápitói t 4£88.Núm. *8.810 del id. Idem á la capellanía de Miguel Soriano > do qué se decia poseedor D. Vicente ¿8o piano, en la parroquial do Moros: capital, 4878*600.Núm. *8 904 del id. Idem a la capellanía de Juana Ana Sánchez, de que se decia poseedor D. Juan. Manuel 
N a v a r r o , en la catedral de Tárazona c capital ,=m&4*,8&4.Núm. *8.905 del id. Idem al beneficio llamado.de G i- rosida, de que se decia poseedor D.'Joaquín Guitarte, en la parroquial de Hijar: -capital, *$96,*48.

Núm. 28.906 deí id. Idem ai pió legado de T), Pedro Andía, en Añon : capital, 934,689. '
ASTURIAS*

Número 18.459 del registro de entrada. Perteneciente á ía capellanía Colativa de la Concepción y Santa Marina, que 80 dice poseyó D. José de la Riva Valdés , en Guimarau: capital 3.338 escudos y 109 milésimas.Núm. 18.460 del Id. Idem á la capellanía colativa de San Francisco de Asís y San Antonio dé P adua , que se dice poseyó D. José de la RiVa Valdés, en Guimarau: 
capital, *.840. *Núin. 18.461 del id. Idem á la capellanía colativa de Santa Ana y San Martin, que sé dice poseyóD. José de 
la Riva Valdés, en Guimarau: capital, 3.345.Núm. 18.464 del id. Idem á la capellanía de San Juan de Mata, de que se decía poseedor D. Manuel: Fernandez 
de Cava, en Forreros: capital, 1.890.Núm. 27.247 del id. Idem á la capellanía de Núes- . tra Señora de la Bolilla, poseedor D. Pedro Noiásco Victorero, en la parroquial de Lastres: capital, 4.7*0^100,

•ÁVILA. . ...
Número **.177 ¡foi registro de entrada. Pertenecien

te á la capellanía de Pedro1 Estébán y - ?osefa“ Mbganto, que se diGe poseía D. Juan Antonio Bernardo dé Quipos, en Navas del Marqués: capital, 857 escudos*Núm. **.180 del id. ídem a la1-cápeHarlía de faófnto Ram os, poseedor D* Santiago JoSÓ García, eri Piedra- 
hita: capital, *00.Núm. *4.959 del id. Idem a la capellanía colativa de D. Manuel de Segovia y Ana Muñoz, que poseía Don Joaquín Jacinto de D. Pablo, en la parroquial.de Navas 
del Marqués: capital, 906.

BADAJOZ.
Número 9.33* del registro de énlrada. Perteneciente á  la capellanía de .D. Antonio Moreno de R ojas, que parece poseyó D. Juan de Dios Moreno de Rojas, en Ba

dajoz : capital, 788 escudos y GQO milésimas.Núm. 17,1*6 del id. Idem á la capellania de D..Bartolomé Rodríguez, de que se titulaba Capellán D. Juan Fernandez de Solis, en Badajoz: capital*, $40.Núm. 17,1*7 del id. Idem á la capellanía de Doña Mancio, de que se%titulaba Capellán D. Juan Fernandez ; 
de Solís , en Badajoz.: capital, 735.

b u r g o s . ;
Número *0.57* del registro de entrada. Pertenecien-! te á la capellanía fundada por D. Pedro de la Calleja en ¡ Nuestra Señora de Aliedo, de qüe se decia poseedor D. Mateo Diez, en San Martin dé Losa: capital, 6.517 ; 

escudos.. - , . ;Núm. *1.678 del id. Idem a la capellanía de D. Les- : mes Vázquez, de que se decia poseedor * IX J ua n Antó- ; nio Lúcio, en la parroquial de San Éstéban de Búrgos: : 
capital, 765,400.Núm. *3.398 del id. ídem á la capellanía deT). Jorge Cordobin, de que se decía poseedor D. Pedro Jitírenez de Asela, en Salinillas: capital, *.*71,333. ‘Núm. *3,399 del id. Idem ál Cabildo eclesiástico de la parroquial de Arenzana:'capital, $6,668.Núm. *5.836 del id. ídem á la capellanía colativa de •D.'Juan de Navas, de que se tituló poseedor D» Bernardo Navas, en Aranzo de Miel: capital , 5*0,500.
Andrés de la Peña, en Quintanilla de Rebollar: capi
tal 450.Ñúm/25 851 deMd. . Idem á la capellanía de Bernardo Martínez, quo poseyó D. José DiazTol<?sa, en la par
roquial de Ballorta : capital, 3.518.Núm. *5.855 del id. Idem á la capuJlánia: colativa de D. Miguel Ibañez y María Ortega, de qué se decia poseedor D. Pedro H errero, en la parroquial do Solaría: 
capital , 340,800. . ..Núm. *5.856 del id. Idem á' la cápeltaníá de D. Pablo de. la Hija, de que fué poseedor D, Francisco Pariente, en Peñaranda de Duero: capital, 513;500.Núm. *0.384 del id. Idem á lá capellanía colativa de D. A lonso Villahinzon, de que se decía poseedor Don 
S ebastian  Martin, en Búrgos: capital, 8*6. 'Ndm. *6.860 del id. Idem á la capellanía ífolL F ían- 
c ífc o  García y Viveros, de que se titulaba pósqedpr Don 
Andrés Alonso de fíuidobro, en Padíónék: capital, 668,900.

Núm, *6.870 del id. Idem á la capellanía titulada del Organo, que fundaron D. Francisco y Doña Josefa Gar- 
nica y San M illan, de que se decía poseedor D. Angel Abadía en la parroquial de San Juan B autista, en Mi
randa de Ebro: capital, *.477,877.Núm. *6.874 del id. Idem a la capellanía de Don Juan Antonio de la Torre, de que se titulaba.poseedor D. Mateo Herrero, en Poza: capital, 1.643.*Núm. *9.111 del id. Idem á 'ía  capellanía colativa de Felipe Diaz y María Soto y D. Juan Ruiz de Santos, dé que se decia poseedor D. Tomás Ruiz, en Sotefio - capi
ta l , 7.478,033.. Núm. *9.117 del id. Idem á la capellania del ilus- trísimo Sr. D. Juan Pedro de la P e ñ a , de quien se decia poseedor D. Victoriano Sotiesi, en la parroquial de Cobarrubias: capital 379,500..Núm. *9.1*0 del id. Idem á la  capellanía de D. Se*- bastian Martínez Salazar, de que se decia poseedor Don Vicente Martínez Salazar, en Traspaderne: capital, 430.Núm. *9.1** del id. Idem á la capellanía de D. Miguel Sáinz Robredo, D. José Garlos y Doña Jpsefa García de Yedra, en la parroquial de Quintana: capital, ~,9B9.

CÁDIZ.
Número 11.731 del registro deentrada. Perteneciente á la capellanía colativa de Baltasar de Arcos Morza- ño, en la iglesia mayor que parece estuvo vacante , en 

Tarifa: capital, 1.750 escudos. • ' '
CÁCERES,

Número **.9*7 del registro de entrada. Perteneciente á la capellanía colativa de D. Salvador Contreras en la parroquial de Santiago, en Coria: capital, 406 escqdqs 
y 700 milésimas.Núm. *3.981 del id. Idem á la capellanía de D. Fernando de Montemayor, Luis de Quintanilla, D. Jerónimo de Vargas y D. Enrique de Guzman, que poseía D. Juan Pedro Alvarez, en la catedral de Plasencia: capital, 4.85$., Núm. *5.390 del id. Idem á la capellanía de Fr. Martin Nieto, de que se decia poseedor D.' Tomás Reyes en 
la parroquial de San Nicolás, en Plasencia: capital, *.223,936;

CATALUÑA.
Número *6.968 del registro de entrada. Perteneciente al beneficio fundado en la parroquial de Miranda de 

Ebro, que obtenía D. Gabriel Grau, en Miranda de Ebro: capital, 8.830.escudos y 9*1 milésimas.Núm. 27.445 del id. Idem á la fundación de misas de B- Francisco y D. Pedro Vil*., de que sp deoia poseedprB. Pablo Puigvi en la parroquial de Santa Cecilia de 
v P¡iugá: capital, 3**,689.Núm. *7.485 del id. Idem á la capellanía colativa, cuyo fundador se ignora, y se dice poseía D. Pedro Cp- ta\á>en Miravet: capital, *.0*6,*18.Núm. *7.486 del id. Idem á la capellanía colativa titulada de San JuanBautista, que decia poseer D. Miguel 
Mirambell, en Santa Coloma de Sacerra: capital,1.634,956.

(Se continuará.)
J u n ta  de la  D euda pública.

DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION DE LA DIRECCION GENERAL 
DE LA DEUDA PÚBLICA.

Sección 4.a—Negociado *.*
Aprobadas por la Junta de la Deuda pública en sesión de 3 del corriente mea las liquidaciones de los acreer dores que a continuación se expresan, referentes al préstamo forzoso impuesto 1̂ comercio de la ciudad de Alicante en orden de 10 de Agosto de 18*3 por el Co

mandante general de la. provincia y Gobernador mili- mr de aquella pláza D. ’Joáqúin de Pablo y Chapalan- 
garra para atender á  las urgencias da la misina» pueden

estos ó sus ^ausa-habicntes acudir al Departamento de mí cárgó'a presénlár laAQáfpéTásYésgüárdi's y á' justificar sil personalidad á fin de proceder á la emisión de los títulos de Deuda amortizable de segunda clase que les corresponden con arreglo á lá ley de 1.* de Agosto y al art. 17 del reglamento de 17 de Octubre de 1851.
Capital abonable en Deuda

• Número amortizable de
^  Interesado?. segunda_ clase.

éarP0laS- Etcs. Mils.

641 i), Francisco G arratalá.».,»* 900644 D. Roque Blanqúez............... ; *.504,450645 D. Francisco M auric io ..  1.800643 D. Maquél Eácaíambrá . 35069* Srés. Novell ftoura y compa
ñ ía ..................................... .. 45*,*00693 D. Vicente Palacio.................  15,9G0¡694 D. Joan Bautista S m i t . 110,600695 D. Antonio S e ren .  ............    *;780696 D. Tomás E sparra .. .  2;330Q98 D. Melchor A stiz.. .  . : ............  1*0710 B. Juan Pablo F rier.................  110,600871 D. Roque Blanquer...................  310872 D. Antonio Minguillo  280873 D. Jorge T. Westzyhins. ». . .  263,600874 D. Jpsó Guerrq Baeza.. • i . . .  83875 p . Francisco Gráuse. ¿. . . . . .  44,200876 , T). Manuel Vera . . . . . . . . . . . .  75

877 D. Tomás F e r r a n d i z . . *2,100878 p . AntonioGayá. * 40 .879 D. José Guillen. . . . . . . . . . . . .  40880 D. Vicente Bernabeu. . . . . . .  20881 D. Manuel Diázví i ;¿ . .ü . . . .  387,*00882 . D. José Delaplace ............ 833884 D. José Berra  ...............   L1Q0
885 D. José Si mó. : . . . . .  i .; . .  . 100886 p . Antonio Perez Cañavate.. 331,900887 D. Felipe Blanquez. . . . . . . . .  60
888, p . José AndFeu •. •. ¿ 851,748889 D. G-odofredo Á. W iling ,.. . .  993,600890 D. Francisco Javier Aracil...  59,9.98891 D. Francisco G arcía.. . . . . . .  4089* Sres. D» Pedro MáysSonnivcy sobrino-.. ¿. . .  —  . . . . . .  4.000,003• 893 Sres. Bellop padre é hijo j * .» 938,800894 Dt Pedro Vigilan. . . . . . . . . . .  1.835,450898 D. Juan Bautista Pujol  675897 D. Pascual Bacallo.................. 3.810. 89§ . D; Lorenza Darreglade    .122,*00899 D. Juan á e riñ a .  ________ . *21,*00902 D. Mariano O riente. .......... 8i7;200939 , D. Jáime May.ssonnave.. . . . .  *40,250949 D. Liberato Mar ti nez  ___ ; 2.765,600980 . Sres. Dié, hermaqos . . . . . . . .  3.750,600951 Sres..Hi.chc, Zuic^ke, Mitteis

y c o m p a ñ í a . . . . . . i . 548,800952 P . Pedro Oáírere..,. . . . .  . . . .  1.866.666
98$ .Sres. Dassanes y com pañía;. 1;200,6QO-954 P. Joeé A l m e n a r a . ; 8
955 - D. Mariano C arreras.; ..........  *.$80958 fí, José Mansom.     ............  44,200957 D. Juan Bautista Á ntoine.. .  550. 958 D. Cárlps Travers , .  . . . . . .  350
959 D. Juan Laviña ó hijos,..  4; * 2.508,700
96Q Doña M ^íá Íe íésa  Carrera.. *75M i  D, Juan Caison y compañía. 4.425 •. 96* P . Agustín Basallo   387,200
963 Sres: Baggip, hermanos.» .. .  1.950964 . D. Angel Outayá. j . 4 .  110,600

_  54,596,165
Madrid 14 de Abril de 1866.=Angel F; de Heredia;== V»6 B.°=Sancho»

R ea l C o n s e rv a to r io  d e  M ú s ic a  y  D e c la m a c ió n
Los que aspiren á matñcüiarse en este establecimiento para el próximo óurso de 1866 á 1867 tendrán ¡nresente los artículos siguientes :

Art. 38. «Los aspirantes dirigirán sus solicitudes en papel del selloM  al Sr-, Director, acompañando la fb de bautiámo y certiñcados del Cura párroco y de la Au
toridad local, en que acrediten ser^jde^-feuena-vrda ^  ástumbrfis. üu#cii&iiz9f elemental,Art. 39. Los aspirantes, además de acreditar los estudios prévios que señala el reglamento, han de poseer las cualidades físicas convenientes á la enseñanza que hayan de emprender.

Art. 40. No se matriculará en Solfeo ningún aspirante que tenga ménos de ocho años de edad ni más de 14.:
Art.; 41. En ninguna otra cíase del Conservatorio pqdrá.ser matriculado, ningún aspirante que tenga más de 26 años de. edad» . . . . . . .
Art. 42. Podrán hacerse excepciones respecto, á lo 

que.preyienen los do§ articulqs precedentes, en favor de los qué posean disposiciones extraordinarias, á juicio de la Comisión de exámen , ó que aspiren á perfeccionar conocimientos adquiridos.
Á?t. 43. Todo aspirante abonará 40 rs. por derechos d^ matrÍQula, según establece la ley de Instrucción pú- Iblica.»
A dvertencias. Las solicitudes se admitirán desde el *1 de Agosto hasta el último inclusive excepto los dias festivos, de once,de la mañana á cuatro d é la  tarde, en la Secretarla del. Cqnservatorip.
S i exámen de admisión tendrá lugar en los dias si- 

guientes; 4 de Setiembre, á las diez $0 la mañana, los dspirahtes para Música que no tengan ningún conocir- tniénto én e lla ; 5 , á las diez, los aspirantes que se halen en igual caso ; 6 , á las doce, ios aspirantes dé ám- 
bqs sexos a  la. Reclamación; 7 , á las doce, los aspiran
tes que tengan ya conocimientos de música; y ‘40, á las d iez , las aspirantes .que se hallen en igual caso.

Los interesados deberán presentarse acompañados de sus padres , tutores ó encargados. '  ̂ ;
Madrid 12 de Agostó de 1866.==ÉI Secretario, Justo •Moré. 8*4—2 .

A d p iiQ is tra c io n  g e n e ra l  
d e  la  R eal Gaaa y  P a tr im o n io .

Se saca a pública subasta el aprovechamiento por tres años de los pastos del segundo quinto de Mazara- 
buzaque, de la pertenencia del Real Heredamiento de Aranjuez, cuyo acto tendrá lugar el dia 27 del corriente mes de Agosto, á la una de su farde , en esta Admi
nistración general'y  en la patrimonial del expresado Real Heredamiento, en donde se #halíará de manifiesto el oportuno pliego de condiciones para los que gusten interesarse en la licitación.

Palacio 48 de Agosta dé 4866.=E1 Secretario, Fernando Cos-Gayon. * 886—2

G o b ie rn o  d e  la  p ro v in c ia  d e  M a d rid .
El dia 45 de Setiembre próximo, á las dos y media de su tarde, tendrá efecto ante la Comisión de Hacienda de la Junta de cárceles, en la sala de sesiones de este Gobierno de provincia, las subastas para rematar en el mejor pqstqr los ranchos de los presos y presas pobres de las cárceles de esta capital, y Ja del aceite y jabón necesario para el alumbrado de los establecimientos y la- vado.de las ropas, todo con sujeción á los pliegos de condiciones que se insertan continuación.
Madrid 11 de Agosto de 1866.=Cárlos Marfori.

Pliego de condiciones bajo él cual la Junta de cárceles sa~ en a publica subasta el suministro del aceite necesario para el alumbrado de las cárceles de esta corte, y del jabón para el lavado de ropas de los presos y *presas pobres de las mismas.
I .4 La contrata empezará á regir el dia 1.° de Octu- 
a f ro¿ !mo y te™ inará en 30 de Setiembre de 1867. ̂2. El contratista estará obligado á suministrar diariamente el número de libras de aceite y jabón,~ se^un el pedido que se le haga por la persona encargada al electo.
3.a 431 número de libras que haya de suministrarse de dichos artículos, que según cálculo será dé 30 á 40 de aceite diarias en verano y de 40 á 50 en los meses de invierno con cuatro^ arrobas de jabón ai mes poco más o 

menos, se entregarán midiéndose el aceite, y pesándose el jabón dentro del establecimiento ; el aceite de once o doce de la mañana, y el jabón en los dias y horas que
r P eT • Persona encargada por la Junta.4. La clase de aceite y jabón ha de ser de la buena común oue se expende para el público, el aceite claro siíi posos y sin mezcla alguna de ninguna sustancia.5.  ̂ El Excmo. Sr. Presidente de la Junta ó en su delegación la persona que designe, ó el Sr. Vocal de tur- n o , lo inspeccionarán y harán medir y pesar siempre que lo tengan por conveniente; en su defecto lo hará e encargadojpor la Junta, y en el caso que fuese mala si clase ó se hallase incompleto, prévio reconocimiento d( peritos nombradas por ambas partes, y de un tercero s no hubiese avenencia nombrado por el Excmo. Sr. Pre sidente, podran ordenar la compra de otro de buena caj lidad poniéndosele el importeen cuenta ai contratista .

imponerle la multa correspondiente según la condición
siguiente.6.4 Por la mala calidad del aceite y jabón, falta en la medida, peso , ó por retraso en la entrega a su debido tiempo, sufrirá una multa de 100 rs. por la primera vez, *00 por la segunda, y 300 po* la tercera y últim a, pues de verificarse esta podrá deliberar la Junta si há lugar á res indir el contrato, ^ entonces perderá la fianza.7.a Para presentarse como* licitador á la subasta ha de hacerse préviamente un -depósito de 1.000 rs. vn. en 
metálico.

8.a El indicado depósito-je hará en la Caja genei4ai de los mismos y acompañará el documento qüe así lo acredite, con el pliego de préposicion, el cual será de
vuelto á los interesados luego de terminado el acto del remáte, exceptuando el que ebrresponda á aquel á.quien se adjudique la subasta que se retendrá hasta que el encargado de la Junta d^^conotamieiito de que el contratista tiene en depósito en Jps almacenes el aceite necesario para él suministro cíe Un mes, en cuyo caso le será devuelto.

9.a El importe del suministro de aceite y jabón que haga el contratista, se le abonará -por mensualidades vencidas y en virtud del correspondiente libramiento que se le expédirá prévia liquidación, á cuyo fin presen
tará oportunamente la relácicm del suministro practicado, visada por el Sr. Vodal Contador y certificación del encargado de la Junta acreditando la existencia en lós almacenes de la cantidad de aceite que en equivalencia del depósito se designa en la anterior condición.

10. Si por no satisfacerse oportunamente los devengos quedase én descubierto el abono del importe de dos meses, tendrá derecho el contratista á solicitar la ¿escisión del contrato. Para que el contratista pueda tener el depósito del aceite de que trata la condición 8.a, se 1c facilitará local, siendo de su cuenta las obras de habilitación y seguridad del mismo.11. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados y se entregarán cor. media hora de anticipación al acto del remato, no pudiéndose admitir máá ni retirar las entregadas después-de empezado aquel.Para extender dichas proposiciones se observará la fórmula siguiente!
«Mé conformo én ¿acer él suministro de aceito para 

el alumbrado y jaboii para él lavada que sea necesario en las cárceles de esta córte, según y con sujeción á lo 
determinado^ por la Junta de cárceles, por el precio d e ... . .  . la libra de aceite , y á . . : . .  cada arroba de ja bón , y para asegurar.esia proposición presento la carta de pago que acredita haber hecho el depósito que se exige en la condición 7.a

' - _ (Fecha y. firma.)«Toda proposición que no esté redactada en estos términos, será declarada nula.-
12. La subasta se verificará el dia lo  de Setiembre próximo, á las dos . y media dé la tarde, ante la Comisión de Hacienda de la Junta de cárceles en la sala de sesiones del Gobierno dé la. provincia. Si hubiese dos ó más proposiciones iguales, se abrirá licitación por espacio de 

10 minutos entre los interesados en ellas, declarando el Sr. Presidente la  adjudicación al mejor postor.
13. El remate no tendrá efecto hasta que. recaiga la aprobación superior;
14. Finalmente, será de cuenta del contratista el importé-de la escritura* papel sellado y dos copias en el de oficio.
Madrid 10 de Agosto de 1866. ==El Secretario, Alejo- 

Roces y Valv=Aprobado. =É 1 Gobernador Presidente, C¿ Marfori.
Pliego de condiciones í'ajó él cuál la ím ta  de cárceles de esta corte saca a pública subasta él suministro de las raciones de menestra para los presos y presas pobres de las cárceles de esta capital. '

1.a Lá contrata, empezará á regir desde el dia 1.a de Octubre próximo y terminará en 30 de Setiembre de 1867*2.a El contratista estará obligado á suministrar diariamente las raciones de menestra y su condimento, y las de enfermería para el alimento de los presos pobres que existan, eii láá cárceles ó prisiones que se hallen á cargo de la Junta , segun.el pedido qúe se haga por la persona destinada al efecto.3.a Las/raciones que se suministren han de consistir en dOs nieiie3trasj que se distribuirán una por la mañana y otra por la tarde, en ía forma siguiente •
Domingos, lunes , miércoles y viernes-.

Por la m añana, tres, oiizas de jud ías, seis id. de patatas;, media. id. de arroz, y ^éis adarmes de tocino.
, ,£pr.la..tarde , doionzas de garbanzos, dos id. de jii-r*«. ^  tócinó.

Martes, jueves y sábados. ✓
Por la m añana, dos onzas de jud ías , siete id. de patatas ,- fina id. de arroz y jé is  adarm e dévtociis^,Por la tarde, cuatro onzas de judías, sélá id. de pa^ tatas y seis adarmes de tocino, .

Para cada 50 plazas.
Cinco cuarteróneá de sál j media libra de pimentón, cuatro cabezas de ajos y dos cebollas.
Se considera como parte de estas raciones el com

bustible que séá necesario para sui buena cocción , que ha.de ser précisamcnte do carbón onóiila y sin parte alguna de ciscos y las raciones de enfermería que por término medio podrán graduarse en 20 diarias y con
sistirán en media libra de carnero, dos onzas dé garbanzos, y una de tocinofopn media de sal, todo de bue
na calidad; y además arroba y media de carbón para la cocción de estas y preparación de medicamentos, distribuidas: una arroba en la de mujeres, y media en la 

Vilia, Si por lá índole de los aparatos económicos qué existen en las cocinas de las cárceles fuese conveniente-la mezcla del cok con el carbón vegetal, la Junta podrá dispensario así, sin que la mezcla exceda de 
una tercera parte del total combustible que se consuma en dichos aparatos.

4.a Al fijar el proponente el precio de cada ración tendrá en cuenta.que están comprendidos en ellas todos los artículos anteriormente mencionados, y que no se hará abono alguno por separado.
5.a Las legumbres que suministre han de ser de la mejor cochura, tamaño regular en su clase, sin mezcla alguna ni avería deqiinguna especie, y en todo confor- 

jne  á las muestras que han de presentarse con arreglo á la condición 15.6.a El Excmo. Sr. Presidente de la Junta, y en su 
delegación la persona que designe, ó el Sr. Vocal de turno, examinarán y probarán,'siempre que'así lo estimen conveniente, las legumbres que componen las comidas de los presos. En su defecto lo hará el encargado dp la Jimia, y en el caso de que cualquiera de los mencionados señores encontrasen ser de mala calidad, así en crudo como en condimento, podrán , prévio reconocimiento de peritos nombrados por ámbas partes, y de un tercero si no hubiese avenencia ó conformidad , que lo será por el Excmo. Sr. Presidente, ordenar b en la reposición de otras legumbres de mejor clase, ó bien mandar poner otro rancho, cargando el importe de esté 
en cuenta al contratista, é imponerle la multa correspondiente, seguu la siguiente condición.

7.a Por la mala calidad de las especies que suministre, el retraso de enviarlas á su debido tiempo, ó diferencia en el tam año, clase y cochura de las legumbres 
que como muestra haya presentado el contratista, sufrirá este una multa de 500 rs. por la primera vez; 1.000 por la segunda y 1.500 por la tercera y última; pues de verificarse esta, podrá la Junta deliberar si* há lugar á la rescisión del contrato, cuya falta de cumplimiento puede originar males de trascendencia, y en este-caso se sacará á la quiebra.

8.a El contratista ha de mantener constantemente un repuesto suficiente al suministro de un mes, tomando por tipo á este efecto el de 900 á 1.030 raciones diarias, con objeto de que la Junta ó cualquiera de sus individuos, y además la persona designada por el Sr. Presidente pueda inspeccionar cuando le parezca su buena calidad; se le facilitará en uno de los establecimientos el correspondiente local, siendo de su cuenta la preparación de é l; este repuesto le servirá de fianza y el encargado de la Junta queda responsable de que exista constantemente.
9.a Estará obligado el contratista á hacer la entrega de las raciones dentro de los establecimientos con la debida anticipación á la persona encargada por la Junta, quien presenciará su peso al tiempo de entregarlas á los cocineros para examinar su calidad y cantidad.10. Solo en el caso de que alguna vez se altere el alimento para los presos por disposición superior podrá 

el proveedor, prévio la competente justificación , reclamar los perjuicios que se le originen, aunque sin suspender por motivo alguno el suministro que se le prevenga hacer; mas si, por el contrario, tuviesen menor coste las especies que entregue, la Junta tendrá opcion á una rebaja gradual en el precio de las raciones, oyendo al contratista en justa defensa de sus intereses.11. El importe de las raciones que suministre el con tratista se abonará por mensualidades vencidas y en virtud del correspondiente libramiento que se le expedirá, prévia liquidación que ha de formarse del número de raciones suministradas, á cuyo fin presentará oportunamente una relación del suministro practicado visada por el Sr. Vocal Contador de la Junta y certificación del encargado de la misma haciendo constar la existencia en depósito de los géneros de que trata la condición 8.1.12. Si las faltas cometidas jpor el contratista de que hablan las condiciones 6.a y 7.a obligasen á la Junta á 
acordar la rescisión del contrato, perderá el depósito que

le sirvió de fianza por no cumplir con la obligación eon- ‘ T ra tad a ....................  ^13. Para presentarse como licitador en la subasta ha de hacerse préviamente un depósito de 4.000 rs. vn. en metálico y presentar muestras de todos los artículos que 
deben suministrarse.14. El indicado depósito se hará eil lá Caja general de los mismos, retirándolo los interesados luego de terminado el rem ate, á excepción del que corresponda á aquel á quien se adjudique la sübasta, que se retendrá hasta que el encargado de la Junta dé conocimiento de hallarse entregado el repuesto de que habla la condición 8.a15. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, y se entregarán, con muestras de todos los artículos, media hora ántes del acto del remate, y no podrán admitirse más ni retirarse las entregadas después de empezado el acto.Para extenderlas se observará la fórmula siguiente:«Me conformo á hacer el suministro de menestra para los presos y presas de las cárceles de esta capital bajo las condiciones expresadas en el pliego formulado 
por la Junta de cárdeles y según las adjuntas muestras,por el precio de milésimas de eseudo cada ración,y para asegurar esta proposición presento la certifica
ción que acredita haber hecbo el depósito que se exige en la condición 13. . .

(Fecha y firma.)» ’
Toda proposieiori qtíe‘ tío se halle redactada én estos términos, y á la cual no se acompañe el documento que acredite el depósito prévio, ó que tenga cláusulas condicionales ó exclusivas, será declarada nu]a ó como no hecha para el acto del remate.46. La subasta se verificará el dia 15 de Setiembre próximo, á las dos y media de la tarde, ante la Comisión do Hacienda de la Junta de parceles en la sala de sesiones del Gobierno de provincia.8c procederá á la lectura del presente pliego de condiciones, y en seguida á la de los que tengan las proposiciones presentadas. Si hubiese dos ó más iguales , se 

abrirá licitación por espacie de 15 minutos entre los interesados en ellas.
Declarado por el Sr. Presidente cuál sea el mejor postor para la subasta, retirarán los demás sits depósitos; y una vez hecha de este modo la adjudicación provisional del remate, no se admitirá proposición alguna sobre mejora de precio por ventajosa que fuere.17. El remate no tendrá efecto hasta qiie obtenga la aprobación superior.

18. Finalmente, será de cuenta del contratista el importe de escrituras, papel sellado y dos copias en el de QÍlcio.Madrid 10 de Agosto de 1866.=E1 Secretario, Alejo Roeee y Val.=*Aprobado.=EÍ Gobernador, Presidente,C. Marfori. 877
AIcqldía constitucional d£ Gijofí.

Conforme á lo acordado por este A yuntam iento, se saca á remate el arriendó dei teatro de esta villa por la temporada que media desde 1.° de Octubre de 1866 á 31 de Agosto de 1867, con arreglo á las condiciones que están de manifiesto en la Secretaría del mismo.El remate tendrá lugar el dia 31 del corriente, á las doce de su mañana, y se harán las proposiciones en pliegos, cerrados , con la garantía establecida y según el modelo inserto en dichas condiciones: se admitirán pliegos hasta el momento de verificarse la subasta.Gijon 11 de Agosto de 1866.=4osé Alvarez Jove.
881

Crédito y Fom ento del Alto A rag ó n .
Estado de su situación en 31 de Julio de 1866.

ACTIVO.
Caja *   Rs. vn. 3*3.884,06Cartera y títulos..........................   2.945.307,88Varios deudores   ............................. 1.497.453,52Acciones por emitir.   -----«.............      3.000.000Idem emitidas: por e l70 por 100 á rea

lizar ...........................................................  6.300.000Depósitos de acciones   ............................. 3.706.000
Rs. v m . . .  ------   17.772.345,43

PASIVO.
Capital..........................   Rs. vn. 12.000.000Varios acreedores......................................... 2.066.345,43Depositantes de acciones   3.706.000

R s : v n .  . . . . . . . . .  17.77^.348,49
El Jefe do Contabilidad, Federico Velarde.=V.a B.°=« El Director , Martin Ordás. - -

PRO VIDENCIAS J UDICIALES.
D. Alejandro Parra y Delgado, Comandante Ptecal deí primer batallón del regimiento infantería de Asturias,, núm. 31.rialMrídosé formando sumaria al Teniente de la quinta com

pañía del prírriér batial'dn del citado regimiento de Asturias Don ■Antonio Uodrimicz v Prieto por río haberse presentado en su 
batallón y compañía desdé el 21 de Junio próximo p asad o ; y 
éri Uád de la jurisdicción que la Reina nuestra Señora tiene con
cedida en éstos caáos por sus Reales Ordenanzas á los Oficiales 
de su ejército, por el presente llamo, cito y  emplazo por tercer 
edicto á dicho Teniente D. Antonio Rodríguez y P rie to , seña
lándole el cuartel de la Montaña de esta plaza y local que ocil- 
pa la guardia de prevención del indicado regimiento de Asturias, donde deberá presentarse personalmente dentro del término 
de tres días, que se contarán desde el dia dé la  fecha, á p restar 
Su declaración y dar los descargos; pues de no comparecer se le 
continuará la sumaria en ausencia sin más llamarle ni emplazar
le; por ser esta la voluntad de S. M.

Fíjese este edicto para que venga ú noticia de todos.Madrid 15 de Agosto de 1856.==íFl dem andante Fiscal, Ale
jandro  P¿rra y D elgado.=Porsu  m andado, pl Subteniente Se
cretario, Ricardo Soto.

Di Alejandro Parra y  Delgado, Comandante Fiscal de’ pri
mer batallón del regimiento infantería de Asturias, núm. 31.

Hallándose formando sumaria al Teniente de la sexta compañía del prim er batallón del citado regimiento de Astdrias Don 
Norberto Peñasco y Gali, por no haberse présentado en su ba~ 
tallón y compañía desde el 21 de Junio próximo pasado, y en 
uso de la jurisdicción que la Reina nuestra Señora tiene conce
dida en estos casos por sus Reales Ordenanzas á los Oficiales de su ejército, por el presente llamo, cito y emplazo por tercer 
edi to á dicho Teniente D. Norberto Peñasco y Gali, señalándole el cuartel de la Montaña en esta plaza y local que ocupa la 
guardia de prevención del indicado regimiento de Astihias, donde deberá presentarse personalmente dentro del término de tres dias que se le contarán desde el dia de la fecha, á prestar 
su declaración y dar los descargos; pues de no comparecer s.e 
le continuará la sumaria en ausencia sin más llamarle ni em
plazarle por ser esta la voluntad de S. M.Fíjese este edicto para que venga á noticia de todos.

Madrid 15 de Agosto de 1866 = E i Comandantes Fiscal, Ale
jandro Parra y Delgado.=Por su m andado, el Subteniente Se
cretario, Ricardo Soto.

Tribunal de Comercio de Madrid.— El Sr. Jueí comisario de 
la quiebra de los Sres. F. Villa verde hermanos, del come.’ció que fueron de esta corte, en providencia de este dia ha lijado 
el término de 40 para que cuantos sean acreedores á la misma 
presenten los títulos justificativos de sus créditos álos síndicos 
nombrados D. Juan Ruiz, que M e  calle de la Magdalena, nu
mero 10, y D. Fernando Caspe, que vive calle del Espejo , nú
mero 17, en el modo y forma que dispone el art. 1.102 del Código de Comercio; en inteligencia que de no verificarlo así in
currirá en mora para lo-; efectos que determina el 1.111 entre 
los cuales es uno el de perder el privilegio que tengan.Y para la junta de exámen y reconocimiento de los mismos 
créditos se ha señalado el dia 5 de Octubre próximo y hora de las doce de su mañana en l i sala de audiencias del propio tr ibunal, sito plazuela de la Aduana vieja, núm. 2, p ;so principal, á 
donde deberá concurrir por sí ó por medio de persona 1-gal- 
mente autorizada que los represente para evitar los perjuicios 
que en otro caso se les pudieran irrogar. 893

D. Julián Martínez Yanguas, Juez de prim era instancia del 
distrito del Congreso de esta villa y corte de Madrid.

Hago saber que en este railJuzgadoy por la Escribanía de Don 
Juan Zozaya, se hallan pendientes los autos de concurso volun
tario del Excmo. Sr. D. Nicolás Alvarez Abreu , Marqués de la 
Regalia; y estando practicándose Diligencias de tramitación, so
licitó dicho señor se convocase á sus acreedores á junta general 
con objeto de presentar para su aprobación las bases de un convenio aceptadas por la mayoría de aquellos; celebra ‘a la junta en 10 del co rriente , presentó en ella el expresado señor, 
para dicha aprobación , un pliego en el que establece las bases para pagar á sus acreedores, y son las siguí -n te ;:1.a Se praga rá á los hipotecarios sóbrela casa calle del Fomento, núm. 13, por escrituras de 31 de Ju io y 21 de Noviembre de 1862 ante D. Isidro Ortega Salomón el 60 por 100 pagado 
á razón de un 3 por 100 anual.2.a Se pagará á los hipotecarios por escritura de 22 de Ene- 

’ro de 1863 ante D. Isidro Ortega Salomón sobre las aguas de 
Lorca y terrenos de Ugena y Torrejoncillos el 60 por 100 paga
do á razón de un 3 por 100 anual. \3.* Se pagará á los hipotecarios de la misma escritura y fe
cha sobre el palacio de Ugena el 12 por 100 á razón de 1 y m e
dio por 100 al año.4.a Se pagará á los hipotecarios sobre la casa calle del Fomento, núm. 15 por escritura de 27 de Febrero de 1863 por ante D. Isidro Ortega Salomón el 43 por 100 pagado á razón de un 
3 por 100 anual.5.* Se pagará á los hipotecarios sobre la casa ralle|del Fomento, núm. 15,"por escritura de 7 de Agosto de 1863 ante D Eulogio Barbero Quintero, el 35 por 100 á razón de 2 y medio por 
100 anual.6.a Se pagará á los hipotecarios de la misma escri'u ra so
bre las aguas de Lorca el 30 por 100 á razón de 2 por 100 
anual.7.a Se pagará á los hipotecarios por L misma escritura- sobre 
el cercado de Ugena el 5ü por 100 á razón de 2 y rnedio’p o r 100 anual,

P.aS.arú á los  hipotecarios por la misma escritura sobre los Terrenos dé Ugéña y TorréjoricHTo'éf 25 por 100 a ra -  
f t n  de un í  por 100 anual.9.a Se pagará á toe hipotecarios de la misma escritura sobre el palacio de Ugena el 8 por 100 á razón del 1 por 100 anual.10. Se pagará á los hipotecarios por la misma escritura sobre la dehesa de la Cabeza en término de CsDar/mbios del Monte el 
40 por TOO á razón de un 2 por too anual.11. Se pagará á lo s  hipotecarios por escritura de 14 de Setiembre de 1863, ante D. Isidro Ortega Salomón, sobre la e sa calle del Fomento, núm. 15, el 14 por 100 á razón de un 2 po r 
100 -anual.12. Se pagará á los hipotecarios por la misma escritura sobre la dehesa de la Cabeza un 9. por i 00 á razón de 1 por 100 
anual . #13. Se pagará á los hipotecarios por escritura de 18 de Mayo 
de 1864 ante D. Mariano García sobre los bienes del cercado de 
Ugena el 48 por 100 á rdZon de un 3 por 100 anual.14. Se pagará á los hipotecarios por escritura de 14 de Jumo de 1864 ante D. Felipe de la Puente sobre el cercado de Ugena ♦ i 30 por 100 á razón de 1 y med o por 100 anual.13. Se pagará por los intereses de escrituras hipotecarias vencidos ha<ta el dia en que se presentó al concurso, el 12 por 100 á la primera clase de escritoras, el 9 por 100 a la segunda, el 4 
por 100 á la tercera y 2 por 100 á  la cuarta á razón de>1 por 
100 anual, . .16L Se pagará á los acreedores alimenticios por suministros 
de comestibles y servicios personaos el 40 por 100 en el acto.

17. Se pagará á los escriturarios sin hipoteca el 22 por 100 
en el acto.18. Se pagará á los acreedores comunes y de pagares el 20 
por 100 en el acto.19. Se pagarán todos los gastos judiciales que se hayan ocasionado desde la presentación del concurso, hasta que sea pues
to en posesión de todos los bienes.20. . A los hipotecarios se les constituí á nueva hipoteca que 
cubra por tasación pericial el capital que les resulte á su liquidación, con maS un 20 por 100 como garantía ; pero será condi
ción precisa que’ de coda plazo y cantidad sé dé por el;a caria de pago de lo que perciban , de la cu il se tomara^ n zo n  en el Registro de la P ropiedad, para que en la misma toTma que se 
pague, se vaya levantando y quedando las fincas solo hipoteca
das á la cantidad que resulte cada año.21. Como garantía del cumplimiento de lo ofrecido io garan
tiza como anteriorm ente tjueda dicho, durante la vida de su esposo, la Kxcma. Sra. Doña María del Carmen Alvarez de Bu- 
horques, IMvis de Moneada Condesa de Villamo-.te ?  M arque
sa de la Regalia, veifunciando durante este tiempo á sus dere-

22. Podrán venderse, cambiarse ó perm utarse cualquiera di
tas fincas que quedan hipotecadas , m ediarte la intervención do una comisión nombrada de los miamos acreedores. con ia obli
gación precisa de que su importe se empleé ó deposite cu la La - ja de Depósitos hasta la cantidad, a que s.e bailaba a.focta la a n 
ca, para que no se debilite en lo más mínimo la garaiu.'a de ios 
acreedores hipotecarios._ 23. La administi ación de todos los bienes sera libre y sm intervención alguna; pero si faltase por c u a lq u ie r  evento al pa
go de dos plazos de lo convenido, quedará libre la acción a ios 
acreedores para reclamar el t tal de sus i-réditos en la forma y 
derecho que hoy están. . , . v .24. Aprobadas e stas ba-es, levautado el concurso y  puesu* 
en posesión de todos los bienes, se procederá á  una liqui general de todos los créditos, v se otorgaran las escrituras» y documentos de reconocimiento de cada interesado para su p* 
go, según queda estipulado.Madr d 3 de Junio de 1866.- El Marques de la Retalia.Lo que se hace saber por medio d«d presente, conforme a io 
dispuesto en el art. 624 de la ley .:e E n ju ic ia m ie n to  civil.

Madrid 16 de Agosto de 1S66=Juau Zozaya. .

D. Manuel Sánchez, Escribano actuar.o del Juzgado de p íi 
mera instancia de la Cañiza. , .Hago público que en este Juzgado y Escribanía de-mi cdn^o se halta pendiente el concurso de acreedores contra la iincaniH 
dad de Antonio Estevez, vecino que fué de la Pa rr^ j uia £ Tedro deFilgueira, proinovído por Sü hijo y  ñeredero Manuet 
Estevez, y  en él se acordó en auto de hoy llamar por edic los á todos los que sean tales acreedores, para que dentio ae 
término de 20 dias, á contar desde la inserción del P ásen te  en ios Boletines oficiales de esta provincia, la de 0 r 5 Ps e » y  cinía 
G aceta  de  M a d r id , produzcan en el mismo expediente los o 
cumentos justificativos de los crédiios cd la formaCañiza 10 de Agosto de 1866. =  Por el originario, Bemh) 
G onzalo y Martínez. =V.° B.’= E t  Juez* José Sierra

D. José Ramírez Cárdenas, Juez de primera instancia de cs-
^  Poí'e! presente cfto, llamo y emplazo á todas 
qiie se crean con derecho á heredar a D* _ jciño oue fuéde la villa de Trigueros, que fal.cc.io en lam um , 
in tá tado  para S w  en el término de *0 dias comparezcan en 
este Juzgado á deducir lo en la forma (jue ^  elbidos que de no verificarlo pasado dicho tem í 110 les p<
perjuicio que hubiere lugar. m-indado.I-Iuelva 27 de Julio ue 1856.= R am irez.= P oi su i ^ » 4Aaa ’ 
Alejandro Castro.___________________________ ____________

Por .el p esente y  de drden deM *. Juez  d e  prim era^ to9ten:
t ó a i  “vecíñovcíe’»an S a » * > a  .'¿ V " ':
no de 30 dias que se le concedió a con ^  , 0%.tU-wcn-certa, promovida por su hija 1LmsaEjUasar ^  ^  p Dm|

Saenz de M ie ra s  Por su mandado, Dium.-io u  •<?/■

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

DESPACHO TELEGRÁFICO.
París Ib (por U íftrde);- E l  M o ^  decreto .concediendo amnistía y conmuta 

á 45* condenados.  _
L os te lé g ra m a s  de 

rid a d e s  n o r te - a m e n c a n a s  . j  f tp p p e se n ta n te  es-

Sn n ^ A u s t r i a  se m u e s t r a  d is -s s & a s W —*5navegación con Austria. «rtmoleta armoníaE Í Gobierno italiano continua en c o m p ra
con Francia y Prusia. . A Italia en loInglaterra, Prusia y F r a n c i a  a p o y a n

C0T erc ^ ^

2 ^ 3 ? » ..................................o ca s io n a ría .. in c o n v e 
n ie n te s 'q u e  debía, e v ita r .   n «</oniacioncsLa Gaceta de Spener asegura que -  pacíficas con Wurtcmberg y el Oían Duoain 
se.hallan á punto de terminar fehzi:nento J¡«tenidas ¿ 
trario, las entabladas con Bav'Ci surgido, enconsecuencia de*as dlbcultada q armisticio, esto

Noticias ae veiaoiuz, « . a había soste-
Y o rk , indican que el General Jeannin^  u 0 de tro- nido en Tamaulip.as un combate con un cue T ^
pas disidentes del ejército de Esc°be^°Vq Uaban á corta sado; en aquella fecha los franceses so haliaDan
distancia de Matamoros. _____

R E A L  A C A D E M I A
DE CIENCIAS EXACTAS, F IS ICAS Y NATURALES.

CONTESTACIÓN
POR EL EXCMO. SR. D. LÚCIO DEL VALLE, ACADÉMICO DE 

MERO, AL DISCURSO LEIDO POR EL SR. D. JOSE ECHEGARAV
Señores: Cumpliendo con el encargo que me fué co

metido por el venerable y dignísimo ™ s‘dente de c Real Academia, voy a tener e honor de c o n  te ^
discurso que acabais de oír en j  é Echega-'cepcion de nuestro compañero el Sr. D. José xscneg 
ray; discurso en alto grado lleno de euidici J 
liantes imágenes, cuino todos los que sale “ venido del nuevo Académico, que en el dia ue J t ,,,«  á confirmar otra vez más la merecida reputación. que h a C r a d o  alcanzar por su talento y extensos conocimientos en diversos y al parecer encontrados ramos del saber humano, y cuyas recomendables circunstancial* 
le han abierto con sobrada justicia las puertas de este santuario de las ciencias exactas, físicas y naturales^.No espereis que mi contestación tenga igual ni par recido interés al que ha logrado despertar en ‘odos nos
otros el elocuente discurso de nuestro colega > J a" a cura seria siquiera el intentarlo, careciendo de 
imaginación y de las dotes oratorias <1?® ad° ;n®. dita.  putado Ingeniero, al distinguido Analista, al a -
do Profesor, al conocido economista que para, pie" ae país y gloria de la corporación aquí congrega ,. tomaT desde ahora parte activa en nuestros trabajos 
académicos. Con lenguaje sencillo , j ^ ver-'por el deseo de esclarecer todavía mas .  ̂dad de los hechos y de las observaciones por d  stnojr



E chegaray p resen tadas, paso 4 ocupar brevas momen
tos la atención de los que me escuchan , confiando qu 
toaos sabran dispensarm e la indulgencia que desde lúe 
too oohcito de su notoria ilustración, 
c  “ « t o m o  im portante es, señoftés, e í punto que e 
ín o  r  ^ ara^ , ele? ido Paía  su Memoria, por má 
que ie naya sido forzoso limitarse al examen de una ta
r a âses ’ en razon 4 lo P ie n s o  de la materií
u a  historia de las Matemáticas puras en E spaña, s 

- apogeo en cierto período de la dominación árabe, s 
decadencia desde el renacim iento hasta nuestros dia¡ 
y  el palpable adelanto que de algunos años á esta part 
se nace sentir por fortuna en nuestra patria én ciiant 
a  estas ciencias se refiere , llenan el vasto cuadro ta 
lee^í 6 S(l uej ado en el discurso que se acaba d

De este minucioso y detenido estudio resulta un he 
f?no, cuya evidencia no puede desgraciadamente poner 
se en d u d a , á sab e r: la lamentable decadencia, el ver 
gonzoso atraso en que ha estado sumida España desd 
31 siglo XVI hasta principios del presente eñ punto 
ciencias m atem áticas; apareciendo ya áquí una de la 
dificultades con jque habrá tenido que luchar nuestr 
ilustrado compañero parallevar á término sutarea.

En efecto , proponiéndose, como el Sr. Echegaray s 
proponga, relatar la historia de las Matemáticas en núes 
t r o p a s ,  ocurre inm ediatamente p regun tar: A cómo e 
posible hacerla  historia de la ciencia, donde la cienci 
no ha existido? ¿Cómo hallar nombres im portantes dig 
nos de ser hoy pronunciados en este ree in tó , si tale 
nom bres no se encuentran citados en parte alguna?

Para vencer tan grave dificultad, hase visto obliga 
. nueV(> Académico á seguir un método negativo 

s i me es permitido em plear esta palabra, no habiend' 
presentado en realidad la historia de las Matemáticas ei 
España, sino más bien la historia de la ciencia en s 
¡misma, la de los grandes geómetras que han sabido ele 
varia a  la inm ensa altura á que hoy se halla colocada 
De esta su erte , todo cuanto hayan hecho los ingenio 
nacionales, todo cuanto las Matemáticas nos deban, to
llas las teorías que hayamos creado, todo ello irá apa 
reciendo naturalm ente en orden cronológico, constitu
yendo su conjunto la historia de la ciencia en nuestri 
patria: si por el contrario , la ciencia nada nos debe, n<r 
encontrarem os nombres españoles, ni tampoco teoría 
que nos: pertenezcan, y el suénelo será el resultado tris 
c» pero rico en provechosas enseñanzas, que se habri 

pod\d0 obtener de semejante trabajo.
Y así es en efectov. no es la historia de las Matemáti 

as en nuestra patria la que se ha descrito; es única 
mentó, y no podía ser otra cosa, la historia de las Mate 

a icas allí donde han existido, donde grandes geómé 
ras mu sabido crear teorías nuevas, ó cuando ménos 

' y Perfeccionar las recibidas de sus predecesores 
^  Echagaray, buscándola  cíen Cía en su origen 

be remonta a los primeros tiempos y pasa sucesivamen
te en su relación, siempre á grandes rasgos, del Egipto 
n a urecia,, de esta á la célebre escuela ae Alejandría, j 
a ios eminentes geómetras árabes por últim o, consa
grando respetuoso recuerdo á aquellos sublimes maes- 
• os que, como Euclides, Arquímedes y Apolonio, haii 

«i ó y serán siempre asombro de todas las edades, hon- 
y p oria de la inteligencia humana.
“ I nombre de nuestra patria no aparece aun en esta 

lose na histórica; pero nada tiene de extraño que así fm5- 
ceda, cuando en aquellos primeros tiempos todo el sa- 
oer estaba, por decirlo asi, condensado en otros países; 
y  la ciencia, según una imágen exactísima del Sr. Eche
garay, vino hasta nosotros, como viene la luz, de las re
giones orientales.

# Las Matemáticas no existían en España > como no 
existían en F rancia , ni en Inglaterra, ni en A lemania. 
t  ueion los arabes los que trajeron á nuestra Península 

cencía  de la antigüedad-; y desde las célebres 
? T°ledo, Córdoba y Sevilla, se difundió pro- 

ov o sam en te  por la Europa m oderna: pero con la de- 
adcncia de aquellos, sabido es que empezó nuestra pro- 

1 y al Uegar 4 esta éPoca bórrase ya de la 
Ü ín l/ ' n matemáticas el nombre español, para nó 
hpí>h/ y? eJ\ eda- Tal es , señores, la afirmación

* ;Vcademico que hoy toma asiento entre 
n ’ I  su. discu™> no es otra Cosa que laprue-

a detallada y term inante de la verdad que dicha afir
mación contiene.

f ste y comprendiendo lo grave de tal acusa
ción, hace el proceso exacto y minucioso de los moder* 
nos conocim ientos, desde los primeros trabajos de los 
italianos de los siglos XV y XVI, que abren con su ge- 
nio uiia nueva era, hasta los profundos cálculos de ‘los 
grandes analistas de nuestros dias. Cada nueva teoría, 
cada descubrimiento importante, así como todo perfec- 
'  T " ’lc" t0 de alguna trascendencia, hállase concien- 

je consi? n(tdo en el escrito á que voy eontes- 
uo, y de esta m anera, fácil es ver con exactitud su- 

Ino <̂ jnl,° rl,ace y se desarrolla la ciencia moderna con 
Fprm nt m* i°S defu b rim ien to s de Viete, Descartes, 
rnhVr í’ í6' 1,1 y Letbmtz, y don los extensos y admi- 
raotes trabajos de otros muchos insignes geómetras.
rv.Üi'1 ■ resen,a detallada, minuciosa y en alto grado 

’í 6 nom bre de nuestra patria no aparece en 
?. ® £“,na: y este significativo silencio es la tris-
,.»’,,P ‘ i «ueenauza que del discurso del S r Echega- 
ay se desprende, y cuyo resum en, como punto de nar- 

laíj consideraciones que me propongo someter 
a  es le respetable concurso, voy á repetir literalmente.

«Da ciencia matemática moderna, dice nuestro co- 
• nm«K.n i nos debe ;*no es nuestra; no hay en ella 
.«?. « • alguno que labios castellanos puedan pronun- 
»ciar sin esfuerzo.

res^ uc*on de *as ecuaciones de tercero y cuarto
r  be á F e rri> 4 T arta^ a > a Cardan y á Feri a n ,  italianos.

»El álgebra, al francés Viete.
r i ’’La .te.oría de las ecuaciones, al mismo Viete, y á 

•Warriot, inglés. J
*fe? g?onietría  analítica, á D escartes, francés aún. 

calculo diferencia], á Newton y Liebnitz, inglés 
•el primero, áleman el segundo. *

â te o n a d e h)s números y el análisis indeterm ina- 
, a r  erm at y Bachet de Meziriac, franceses ámbos. 
»Eas fracciones continuas, á Brouncker, inglés.
"Eos logaritmos, á Neper, inglés también.

»francésm0 £eometría superior, á Desargues,

•aloman e1rsegutdmallÍS Y ¡ngléS 61 prim ero-
•noTMlliCálCUl0 in teg ra l’ 4 Leibnitz, Newton y B er-

»Al francés Monge, la geometría descriptiva.
piumontés E agrange, el cálculo de varia-

•ciones.

am P^an > desarrollan y perfeccionan es- 
otra.s nuevas» numerosos éinsignes 

geómetras todos extranjeros á nuestra pátria.» 
in s te  resumen de la historia de las matemáticas en

, España, verdad amarga que todos oimos con profundo 
: pésar, y que el Sr. Echegaray se lamentaba naturalm ente 

tener que repetir, aunque a ello le obligara un deber 
sagrado é indeclinable; el mal como el bien, y aun más 
que este debe ser conocido para procurar evitarle á to
do trance,

Ahora bien, señores, púes que el atraso de las cien
cias maténtátjéas en nuestropaísduran te  lossigldsXVI, 
XVII y XVIII es úq hecho real y. positivo, ¿cuál podrá 
ser la causa á que deba atribuirse tan grave mal? Dos 
explicaciones se presentan, y de ámbas habré de ocu
parme con algún detenim iento; que bien lo merece 
asunto digno por todo extremo de estudio y medita
ción.

O las matemáticas no han existido en España por
que el carácter especial de nuestra raza no es á propó
sito para las severas y abstractas elüciibracionés de es
ta ciencia; ó bien, y lié aquí la segunda hipótesis, cir
cunstancias especiales, causas exteriores , como dice el 
Sr. Echegaray, han impedido que entre nosotros se des
arrolle el gusto por aquella clase de estudios.

La primera explicación es á todas luces inadmisible; 
la historia de nuestro país, el gran desarrollo de las ma
temáticas entre los árabes andaluces, la analogía, de 
nuestra raza con otras en que la ciencia há llegado á 
gran altura, todo á la  vez rechaza sem ejante eSplicdcion.

Cierto es qué algunos escritores suponen qüe las ra 
zas rrieridióriáles, y en esta clase colocan á la nuestra, 
pof lú preponderancia de la imaginación sobre la razon 
son á propósito para las creaciones poéticas y artísticas, 
pero no para los profundos, y á prim era vista áridos 
descubrimientos del Algebra y la Geometría. De seguro 
ofendería vuestra ilustración si me detuviera mucho en 
rebatir hipótesis á mi juicio tan aventurada; mas séame 
permitido al ménos hacer algunas indicaciones gene
rales.

Éñ prinler lugar observaré, que el extenso y variado 
suelo de nuestra España, si es en ciertas zonas ardiente 
como el africano, y se asemeja á los países ecuatoriales, 
es en otras frió, montañoso y áspero, como algunas re
giones del Norte; y que por consiguiente, aun dando 
por cierta esa influencia decisiva y extrema del suelo y 
de la posición geográfica sobré las aptitúdes de las ra
zas-, no liay rázoñ para que entre los gallegos y los as
turianos, entre los habitantes del Pirineo, y en general 
en todo el Norte de la Península, no hayamos tenido 
geómetras ni algebristas durante el largo período de 
ÍOO años.

Esto sin contar con qiie no se liáila suficientemente 
probado qué las razas meridionales no sean aptas para 
estudios severos y reflexivos; ántes -bien la historia y 
iina sana filosofía demuestran, hasta el punto ,que tales 
cosas pueden demostrarse, que la ciencia entera, siri de
cepciones de ningún gén ero , es accesible á todos los 
pueblos, á túdaá las razas, á todo hombre, en fin, que, 
por ser hombre, es ser dotado de razon, y capaz de com
prender lo que á la razon se dirige. Las influencias del 
suelo y de la latitud podrán hacerse sentir, y estó no lo 
negamos, en el rumbo ó dirección que dentro de la cien
cia misma tomen los trabajos de lós qu e .á  ella se dedi
can: así ios griegos llegan en. el estudió de la geometría 
a uña altúra, maravillosa* miéñtras los orientales mues
tran sú predilección por el análisis indeterm inado y 
ciértas partes del Algebra; así también en la Europa 
moderna, Francia cultiva con afan todos los problemas 
que se refieren á la m agnitud continua, en tanto qüe 
los alemanes crean difíciles teorías del orden cdlnbina- 
torio. Tales diferencias se comprenden y se explican; 
pero nise.explicá ni sé comprende que todo un pueblo, 
durante feiglósenteros, sea impotente para cultivar una 
clase determ inada de conocimientos, m iéntras en otros 
ramos llega al límite de la hum ana perfección.

. Contra esta idea se subleva con noble arranque el 
Sr.-Echegaray, y dice con gran calor y razon sobrada: 
«La patria de tantos y tan sublimes poetas, de tantos y 
tan  admirables artistas, de filósofos tan profundos, de 
tan ilustres pensadores, lá patria de Nuñez, de Omeri- 
que y cte D. Jorge Juan, no es digna de tal afrenta.»

Podrán circunstancias externas, obrando como cau
sas fortuitas, retardar la época en que se cultive la cien
cia matemática, y dar entre tanto otra dirección á las 
inteligencias; mas ^precisamente , porque estas causas 
son fortuitas llegará ün dia en que cesen, y con ellas 
dejarán también de existir sus funestos y perjudiciales 
efectos.

Semejante conclusión, no solo es una verdad demos
trada por el raciocinio, sino que á más de esto, ha reci
bido la sanción de la experiencia. España no ha sido 
siempre del todo ajena á los estudios algebraicos ó geo
métricos; célebres, y aun pudiéramos decir que únicas 
eran^en Europa sus escuelas, y gran nombradla llega
ron á tener sus maestros; y al fin los geómetras árabes 
eran españoles, y una buena parte de sus glorias nos 
pertenece de derecho: siendo circunstancia notable, y 
muy digna dé ser tenida en cuenta , que precisamente 
llegaran los estudios matemáticos á su apogeo en la re
gión más meridional de la Península.

Por otra parte, si Grecia, Italia y el Africa han te
nido grandes matemáticos, ¿por qué no los ha de tener 
España? Si entre los árabes andaluces los hubo, ¿por qué 
no los hemos tenido después?

Ciertamente que no podemos citar nombres dignos 
de figurar al lado de los de N ew ton, Descartes y Leib- 
nitz; pero los hay que merecen respeto, y que prue
ban que hubiera podido nuestra patria llegar á donde 
lian llegado otras naciones, á encontrarnos en circuns
tancias favorables para ello.

El Sr. Echegaray cita algunos de estos nombres; 
el portugués N uñez, el geómetra sanlucarense Hugo 
O m erique, el insigne D. Jorge Juan, le merecen eleva
dos y justísim os elogios; otros aun pudieran citarse, 
entre ellos el matemático Pedro Ciruelo. De estos, bien 
oonocidos son el insigne astrónomo, el gran marino y el 
célebre Profesor de la Universidad de París; no creo por 
lo mismo necesario repetir alabanzas cuya justicia de 
todos es notoria; pero no siendo tan conocido Omeri
que , voy á perm itirm e sobre este geómetra una breve 
digresión.

En la gran obra de Montucla titulada Historia de las 
matemáticas, se halla un párrafo que yo he leido siem
pre con patriótico orgullo , y que hoy recordaré aquí 
3on profunda satisfacción.

España, dice M ontucla, ha tenido á fines de este si- 
£lo (el XVII) un analista geómetra que mereció consi- 
ieracion y alabanzas de N ew ton, á sab e r, el geómetra 
Hugo Omerique. Su objeto e ra , en la obra que á este 
In  publicó, un ir el análisis algebráico moderno con el 
le los antiguos, y de este modo deduce en efecto, solu
ciones elegantes y sencillas para g ran  núm ero de pro
blemas. Prom etió una segunda parte en la que se pro- 
bonia tra ta r cuestiones de un orden más elevado ; pero 
:sta segunda parte no llegó á publicarse.

La obra á que Montucla se refiere tiene por título: 
Analysis geométrica, sive nova et vera metKodus re-

solvendi tam problemata geométrica quam arithmeticas 
queestiones. Pars I, deplanis.

Se publicó en Cádiz en el año 1(398, y nuestra Bi
blioteca Nacional posee un ejemplar de este curioso 
libro*

Él método empleado por Omerique es el analítico, 
aplicado, ya por los griegos y los árabes: suponer el pro
blema resuelto, establecer relaciones entre los datos y 
las incógnitas, y deducir de dichas relaciones el valor 
de las cantidades ó magnitudes desconocidas, es la ver
dadera esencia de dicho método; pero hay dos circuns
tancias que dan valor á la obra del geómetra sanlu.ca- 
rense. \

Es la p rim era , la unidad , la completa y admirable 
unidad qué á toda ella preside; no es una série ele pro
blemas geométricos resueltos por artificios más ó ménos 
ingeniosos, es un método general, cuya potencia, por de
cirlo así, se pone á prueba por uña série dé ejemplos ó 
casos particulares. < •

A más de esta primera circunstancia , hay otra dig
na de tenerse en cuenta al apreciar la im portancia cien
tífica de este notable libro. El método empleado por Ome
rique es una combinación del análisis algebráico y geo
métrico , lo cuál constituye algo grandement.é parecido 
á lo qué en la.ciencia moderna se llama dpli'cacion del 
Álgébra á lá Géomeiríá. ¿(JÍuién sábé ái én otro siglo y 
con otros estímulos hubiera sido Omerique el Descártes 
de nuestra España?

Las relaciones algebráicas que emplea son cási siem
pre proporciones que compone y trasfonna con gran sa
gacidad é ingenio hasta llegar á una en la que no entre 
más que un término desconocido.. ' . t .

Quizá hoy parézcan sobradamente sencillos los pro
blemas que Omerique resuelve; pero téngase presente 
el estado dé la ciencia é,n aquel, sig lo , loé adelantos que 
dé éntdncés acá ha lieciio el Álgebra, lá poténCia dé loé 
nuevos métodos, y se comprenderá el mérito de la idea 
que el geómetra español desarrolla. .

Nótese además que el libro de Omerique es la pri
mera parte de una obra cuya continuación, según el au
tor, hubiera comprendido cuestiones dq ün orden más 
elevado, y qüe aun en las publicadas se nota Una g ran  
facultad de abstracción y generalización , üriá graii ten
dencia á enlazarla aritm ética, el álgebra y la geometría, 
ya sirviéndose del análisis para resolver cuestiones geo
métricas , ya dando á problemas aritméticos represen
tación gráfica, propia y adeouadá cási siempre.

Obsérvese* por último, .que oüandtí el inm ortal geó
m etra inglés, el creador del cálculo, él genio potente 
que descubrió la atracción, daba valor é im portancia á 
la obra de O m erique, alguna novedad y adelanto debía 
contener para aquellos tienipeté. . :

Grálides trastornos vinieron después, y el nombré 
de Omerique y su historia quejan  hasta hoy envueltos 
en el olvido. . *• .

Pero no son los geómetras citados, y aun algunos 
otros, los únicos que con su talento y con sus obras 
nos hacen sospechar hasta qüé punto hubieran podido 
llegar las matemáticas en nuestra pa tria , á no haberlo 
impedido cá.üsás eXterriás; éñ otro orden de conoci
mientos , podemos hallar ejemplos patentes de la verdad 
qüe vengo sosteniendo.

■ E ntre  nuestros grandes teólogos y entre nuestros 
místicos, hay inteligencias elevadas, aptas para las más 
difíciles concepciones de la ciencia moderna. ¿Quién que 
haya leído alguna de ésas obrás ántigüas én que se une 
la metafísicá á la religión, y á úna y o,tra éí sentim ien
to, no admira aquéllos sublimes capítulds qué tratan del 
espacio, del tiem po, de la eternidad, de lo infinito, de 
las inagotables dichas celestiales , ó de las penas y dolo
res eternos, presentadas unas y otras en série siempre 
creciente é interm inable?

En algunos de esos libros pudiera encontrarse toda 
la teoría de los infinitos de diversos órdenes , expuesta 
con precisión y claridad adm irables; acudiendo para dar 
forma y relieve, por decirlo a s í , á tales pensamientos, 
unas veces á la ciencia de los n úm eros, otras á compa
raciones y símiles geométricos, y aun á la gradación de 
m agnitudes del mundo material.

Y bien, señores, un pueblo en que existían hom bres 
capaces de concebir, en aquel siglo y en aquella atm ós
fera , los conceptos más elevados de la ciencia moderna, 
no dudéis que hubiera tenido también quien á la par de 
Newton y Leibnitz creara el cálculo diferencial é in te
gral , á no haber marchado por distinto camino todas 
las grandes inteligencias de nuestra patria.

Creo, pues, haber probado de una m anera term inan
te, que si en España no liemos tenido grandes m atem á
ticos, no debe atribuirse esta falta á impotencia de nues
tra  raza, siendo en resúm en las razones que me confir
man en esta idea:

Primera. El precedente de los grandes geómetras 
árabes.

Segunda. El ejemplo de algunos matemáticos respe
tables que hemos tenido.

Tercera. E l espíritu filosófico, profundo, verdadera
mente matemático, que aparece en muchas obras de 
nuestros teólogos y místicos.

Cuarta. El hecho term inante , y que constituye una 
gran razon de analogía, de haber habido en Grecia, Ita 
lia y Africa ilustres é inm ortales geómetras.

Desechada por completo la prim era de las hipótesis, 
que al comenzar presenté como explicación de nuestro 
atraso en la im portante ciencia de que voy tratando, me 
resta por exam inar la segunda, que era la siguiente: 
Nuestro atraso en ciencias matem áticas no procede de 
una limitación en la inteligencia de nuestros grandes 
hom bres; es un efecto artific ia l, producido por causas 
fortuitas y por un fatal concurso de circunstancias.

El problema es im portantísim o, como veis, y con 
razon anunciaba el Sr. Echegaray al dar principio á su 
discurso : que el punto que habia escogido encerraba ár- 
duas cuestiones, y que tenia inm ensa trascendencia pa
ra nuestro porvenir; porque la ciencia, añadía co'n so
brado fundam ento , no solo es útil para sus aplicaciones 
sino por sí m ism a, en cuanto satisface quizá la prim era 
necesidad del hombre, es decir, la prim era en gerarqúía, 
wber: y  se dirige á la más elevada de sus facultades, á 
iquella por la cual es lo que e s , y sin la que seria cual
quier cosa ménos hombre , la razon.

Por no hacer demasiado extenso su trabajo , se li
mita nuestro ilustrado compañero á consignar el hecho, 
y no se detiene á buscar la causa, ó por mejor decir las 
3ausas que han debido concurrir para su realización. No 
pretendo yo tampoco en trar en este difícil camino, que 
me conduciría necesariam ente á una cuestión h istó ri- 
3a; pero debo am pliar la consecuencia á que el Sr. Eche- 
^aray llega. Yo voy aun mas allá; yo afirmo algo más; 
yo digo que no solo ha sido grande nuestro atraso des- 
ie el siglo XV en el ramo de las matem áticas abstractas, 
sino que lo ha sido también en todas las ciencias fisico
m atem áticas, la astronom ía, la  física, la m ecánica, la 
3onstruccion , la  m aquinaria, y  en todas las artes é in - 
iustrias que de estas ciencias dependen ó con ellas tie

nen íntima relación, que si bien se considera lo so
todas t

Nuestro país, preciso es reconocerlo por más que mo 
duela tener que confesarlo, no ha cultivado las ciencias 
físico-matemáticas con eí ésm ero, y por lo tanto con eí 
provecho que otras naciones, ni puede presentar en su 
historiahom bres eminentes en estas importantísim as ma
terias Ilusiones son las que se hacen constantem ente 
muchos de nuestros escritores, cuando' desp'uesde com
parar las letras y las artes de Espana con las de otrofc 
pueblos, hacen lo propio con las ciencias exactas, cre
yendo hallar resultados igualmente ventajosos.

E rro r es este que toda nuestra historia mega , y§ que 
solo es disculpable á un artior patrio exagerado y ciego. 
El hecho que en su discurso ha consignado el nuevo 
Académico es cierto por demás: no tenemos m atemáti
cos de prim er o rd en ; pero este hecho no es él un*00 de 
que debemos lam entarnos; el mal es mayor, müeno m a
yor; se extiende á todas las ciencias físicas y a sus apli
caciones; y yo creo que conviene conocerlo en su ver
dadera m agn itud , porque cuanto más extenso y m as 
profundo s e a , mayor y más enérgico debe ser el rem e
dio que haya de adoptarse hasta conseguir su completa 
desaparición.

En nuestra, patria, famosa por su inspirada poesía, 
por sus maravillosas a r te s , y por cuanto á la im agina
ción concierne, no se han cultivado como en Inglater
ra , F rancia, A lem ania, Italia y otros pueblos las  ̂cien
cias , ni sus múltiples y útiles aplicaciones. Si ante 
Shakspeare, M oliere, S ch iller, D an te , podemos pfeseri- 
ta r á Lope de V ega, Calderón y Cervantes ; y frente á 
Rafaél, Rubens y Poussin , á Murillo , Velazquez, Goya 
y otros muchos p in to res, es lo cierto que no tenem os 
nombres que puedan figurar dignam ente al lado de 
Newton * D escartes, Pascal, Leibnitz, Galileo, Kepler, 
Torficélli ,• G ay-Lussac, B iot, Lapjace , y tantos y tan
tos hombres científicos como pudiéramos citar.

¿ Dónde están si no en I03 siglos XVI, XVII y  X V III  
nuestros astrónom os? ¿Dónde nuestros grandes físicos? 
¿Dónde los hombres célebres, que siendo eslabones pre
ciosos entre la ciencia y la aplicación , hayan dado vida 
y regenerado nuestras industrias? ¿Qué grandes vias de 
comunicación, qué obras públicas notables se han eje
cutado ert ese largo período? ¿Qué se hizo de la indus
tria  que nos dejaron los m oriscos? ¿Q ué perfecciona
miento recibió su sistema dé riegos y sus métodos de 
cultivo? N uestras escuelas, afamadas con justicia én cien
cias sagradas y en letras ¿qué grandes maestros han te
nido en los diferentes ramos de las ciencias físicas y ma- 
terüátiCas? ¿Dónde se hallan sus obras y sus escritos? 
¿Qué descubrimientos podemos decir que sean verdade
ram ente nuestros? . ..

Y nó sé rióg cite algún nombre españoí ííüstFé y res
petable, pero aislado, poroúe ésos hom bres son uña prue
ba más en favor de lo que venirrioé éosténiéndo; U nas 
cuantas piedras, por grandes que sean , rio constituyen 
ün edificio: toda construcción arquitectónica se compo
ne- de muchos elementos enlazados en una gran unidad, 
formando un conjunto armonioso y ordenado á la vez; 
y del íhismo modo* cuando la ciencia existe en un pue
blo, no aparece tan solo ün hombre científico, un pon  
Jorge Juan por ejem plo; hay muchos liotribres de cien
cia, muchos sabios; hay sucesión, y escuela, y m aestros 
y discípulos que son maestros á su vez; y el saber y los 
conocimientos crecen y se desarrollan por el concurso 
y el choque de muchas f  diversas inteligencias. •

Los nombres Je Omerique en m atem áticas, de'D on 
Jorge Júán  y Ciscar en la Marina* de H errera en la Ar^ 
qu itec tu ra , y algunos otros, prueban que hubiéram os 
podido tener hombres científicos de prim er órderí, Una 
ciencia nacional, si se me perm ite emplear esta palabra, 
escuelas españolas, en fin , como hemos tenido escuelas 
españolas en p in tu ra , y una literatu ra  propia y un tea
tro nacional; pero precisamente porque han sido hom 
bres aislados, no han podido crear nada bastante g ran 
de para dejar una página brillante en la historia de las 
ciencias exactáéi ’

¿Hubieran descubierto Newton y Leibnitz éí cálculo 
sin los admirables trabajos de sus predecesores los geó
metras de los siglos XV y X VI? No dudamos un puntó 
en contestar que no. Newton trasportado á la Grecia, 
no hubiera descubierto el cálculo; Descartés en los 
tiempos de Platón, no hubiera hallado la geometría ana
lítica; todo gran descubrimiento, como dice el Sr. Eche
garay, supone un trabajo anterior, m ateriales acum ula
dos, sucesión de esfuerzos en una palabra.

¿Y qué son Nuñez, Omerique, Pedro Ciruelo, D. Jo r
ge Juan, perdidos en un espacio de 400 años, y envuel
tos en la atm ósfera que por entonces rodeaba á nuestra 
España? Como individualidades, mucho; como represen
tantes de la ciencia en nuestro país, nada, absolutam en
te nada.' Es preciso, señores, no hacerse ilusiones, y de
cir la v e rd ad , toda la verdad , buena ó m a la , agradable 
ó m olesta, tal como ella sea; único modo de corregir 
males que de otro modo podrían reproducirse.

Yo acepto, pues, la idea del Sr. Echegaray , pero la 
generalizo, y pregunto ai mismo tiempo con él: ¿ Por 
qué no hemos tenido grandes geóm etras, ni hom bres 
científicos de prim er orden en ciencias físico-m atem á
ticas?

Varias y de diversas clases son las causas á que de
bemos atribuir tan lamentable resultado. Mucho pudie
ra decirse sobre este p u n to ; pero la índole de este tra 
bajo no lo p erm ite , y debo contentarm e con ligeras in 
dicaciones, limitándom e á observar quet siempre en 
nuestro país ha sido estudio preferente al* de la3 cien
cias exactas elMe las letras y las artes, entre otras razo
nes, por él impulso que en este último sentido ha  dado 
la adm inistración pública; y desviados de este modo 
nuestros grandes talentos de las ciencias m atem áticas y 
físicas, el atraso de estas últim as ha sido consecuencia 
precisa é inevitable.

A un en el período relativam ente de ménos postra
ción, cuando poseíamos al em inente D. Jorge Juan , no 
serian muchos los maestros de ciencias matemáticas, 
cuando hubo necesidad de traerlos de Francia; y cuen
ca que no acusamos porque así se obrara; cuando faltan 
nombres de ciencia en un p a is , lo mejor que puede ha
cerse es traerlos de donde los h a y ; pe/o no por eso de
cenios dejar de lam entarnos de que fuera tanta  nuestra  
escasez, que nos viéramos reducidos á tales extremos.

Mas el estudio de tiempos pasados me llevaría m uy 
éjos, y debo concretarm e á épocas más modernas. Yo 
♦econozco, como mi amigo el Sr. E chegaray , gran ade- 
anto en España de unos 30 años á esta parte: la crea
ción de las Escuelas especiales, así civiles como m ilita- 
’e s , ha dado vida á las ciencias físico-m atem áticas, ha 
lifundido conocimientos ántes rio cultivados, ha con tri- 
cuido á form ar un Profesorado brillante, nojsolo en es- 
,as mismas Escuelas, sino en las Universidades é Insti
n to s , y hasta en la enseñanza privada y particu lar; y 
cien puede asegurarse que á los estudios intensos y pro- 
?undos de dichas Escuelas especiales, á la severidad de 
sus exám enes, á sus extensos nrosrramas nara la  a fim E

sion, se debe principalm ente cuanto hoy dü m aiem au- 
cas y de ciencias exactas se sabe en n ? e®t,r °  P? ’m ecá-

Laá rííateiriáticas elem entales, el calculo y la 
nica la  física, la quím ica, la  astronom ía, todas las
ciencias exactas, encuna p a l a b r a  se ensenan ya en E s-
paña con tan ta  extensión y ^ f ™ d/.dn̂ roC° ^  núm ero nrirnsras v m ás renom bradas, del extranjero, ei imi c u 
Se jóvenes “ue adquieren esta c l a s e  de eonomm.entos
con riíás ó m é n o s , extensión, m erced á las
ded ican , ha crecido considerablem en<3, * , suce-
saludables reform as que ban  ido intro u j  j
sivaménte en Jo s planes de ínstru^ ? log ¿(versos
m ejora se advierte en las obras relativa 
ramos*de las ciencias físico-m atem aUcas. sabido es^que 
eran contados y de escaso valor los libros que pose..a 
mos en  el prim er tercio del siglo presente.  samuo es 
tam bién que por esta causa había n e c e s i d i ‘ a . y 
acudir siempre y para todo a F rancia  y a g 
aunque todavía sigamos introduciendo de •  ̂ Pq ^
lo m ucho y bueno que allí se ín ip in n ie p o ie l^  
adelanto en que se e n c u e n tra n , es lo cl^ to ctJie Q P 
ha hecho conocer duran te  los últim os anos ^  P j  
so , en el particular de que se tra ta , P0 1 ' ^ 1̂ ,  de ;n.  
nes originales qüe ha  dado a luz, a lgunas de ellas d e ,n
disputable ^ e n t r n ^  ^  Jodicar. se agrega ^ r e c i e n te
creación de la Facultad  de ciencias, caneLa antes des 
cuidada, y la  instalación, m oderna tam bién de esta 
Real A cadem ia, fácil es deducir que hem os hecho ya 
m ucho, en efecto, pero no lo b astan te , iítemiido isi 
atraso y abatim iento en que nos encontrábam os, y que 
tanto nos diferenciaba de los demas ,Pa}®e® ®,UD¿ 0n á 
cultivo de las m atem áticas había ido sm in te n  upci a 
la par que el de los otros ram os del ¿
deber de todo pueblo es asp irar constantem ente a m 
yores adelantos y á m ayor perfección, est«diando, p ara  
vencerlos, cuantos obstáculos vengan P ;nm ensi .  
logro de un objeto que le ha  de proporcionar mme 
simas ventajas. . „ ¿ lo ^nUn™

s i  bajo determ inado concepto convf "  D„ ’tes subli- 
inteleCtüal de nuestra  p a tria , que en las P ta ien_ 
mes de la ciencia; se- ejerciten nuestros £rar}? 
tos, im porta también m ucho que se geno ranc , y 
popularicen cuanto sea dable los conocímieri tos 
de inm ediata aplicación; nuestra  in d u s tria , nu . ^ 
obras públicas, toda nuestra  riqueza m a te ria l, pu 
cirio de una vez, están interesados en ello.

Ün país civilizado debe poseer la ciencia en toda u 
ex tensión , desde las más elevadas abstracciones de 
conocimiento puro-, hasta las últim as aplicaciones prac
ticas é industriales: la práctica sin la ciencia es el em 
pirism o, el estancam iento , y por fin la m uerte de la 1 1- 
dustria; así como la ciencia sin la  ̂ aplicación es a ^ o  
incom pleta y  bajo cierto aspecto estéril. >

Cuánto nos in teresa el desarrollo y perfeccionam ien
to dé las ciencias exactas, no hay para que encarecerlo; 
y sin em bargo, si ¿s cierto que el c u lt iv ó le  estas cien
cias asegura, porque al fin son necesarias en el país, 
una modesta posición, no hay estudio que relativam en
te ménos aprecio y recom pensa haya tenido y aun  ten
ga todavía en E spaña; pues ni conduce a la riqueza, ni 
a los elevados puestos del Estado * á pesar de sus m u
chas y grandes aplicaciones á im portantes servicios ae 
la administración' públiba.

E n cambio, señores, todo el que posee conocimi 
tos de otro o rd en , ó por decirlo a s í , de mas fácil eire -  
lacion, m archa por caminos ménos escabrosos, que sue
len conducir pronta y  directam ente á m ejores térm inos, 
á los cuales apénás logra llegar janjas en nuestra  pa tria  
el m atem ático , el astrónom o, el físico , el químico y ex 
naturalista. Sin duda que la ciencia lleva en si misma, 
su recompensa: saber es ya un noble goce para el hom 
bre que dedica años y años á la meditación y  ̂al 
dio. Pero al fin el hom bre de ciencia no vive aislado, la 
sociedad le rodea, sus mil lazos le retienen, sus m uchas 
necesidades le agob ian , y forzoso es ppr lo tanto reco
nocer, que algo más que su propia satisfacción in terior 
necesita para sí y para los suyos, y que en cambio ele 
sus im portantes y elevados servicios, bien debieian 
concedérsele ventajas reales y positivas en posición y 
bienestar.

De esperar es que así suceda , y que dándose m as y 
más impulso á la señalada m archa de progreso en que 
de algunos años acá hemos ya entrado por fortuna, lle
gue pronto la deseada época en que nuestra  E spaña 
figure dignam ente al lado de las naciones más adelan
tadas en los diversos é im portantes ram os d é la s  cien
cias m atem áticas.'

a n u n c i o s .

R EA L  ACADEMIA' ESPA Ñ O LA .—LA A R A U C A -  
na , de D. Alonso de Ercilla, nueva edición dispuesta 
por la Real Academia E spañola, con la biografía del 
au tor y el juicio crítico de este célebre poem a, por el 
Sr. D. Antonio F erre r del R io , Académico de núm ero. 
E sta obra, que consta de dos tomos en 8.° de esm erada 
im presión , sé vende á 30 rs. en el despacho de la Aca
demia , calle de Valverde, núm . 86, y en el de la Im 
prenta N acional, calle de Carretas. E n los mismos des
pachos se hallan  de venta el Diccionario, la G ramáti
ca, Compendio y  Epítome de la m ism a, Prontuario de 
Ortografía y demás libros publicados por dicha Corpo
ración. —4

EN  EL  DIA 3 DE SETIEM BR E PRÓXIMO, Y 
hora de las doce del dia, se subastarán en Madrid ante el 
Notario D. Angel Márcos y Bausa, plazuela de la Leña, 
núm ero 8 , piso principal, y en Pam plona en el oficio 
de D. Gregorio Lodosa, dos molinos harineros sitos en 
B acaicoa-Iturm endi, provincia de N a v a rra , tasado el 
prim ero en la cantidad de escudos 16.000, y el segundo 
en la de 15.000 escudos, á rebajar cargas, que consisten 
en escudos 16.380 á que ascienden los plazos que res
tan por pagar al Estado , de quien proceden.

El pliego de condiciones que ha de servir para el 
acto de la subasta estará de manifiesto en M adrid , pla
zuela de S an ta  Catalina de los D onados, núm. 3, cuarto 
tercero d e re c h a , y en Pam plona en casa del citado se
ño r L odosa , én cuyos domicilios podrán examinarlos 
las personas que gusten interesarse en la adquisición.
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CAJA NACIO NA L.— DE CONFORMIDAD CON 
las condiciones generales establecidas para los seguros 
en esta Compañía,-se avisa al socio con póliza núm. 816, 
cuya anualidad no se hizo efectiva á su respectivo ven
cimiento , que podrá re tira r de esta Dirección el opor
tuno resguardo dentro de los tres meses sigu ien tes, á 
con tar desde aquella época, pasados los cuales sin ha- 
berto así verificado sufrirá los perjuicios que en dichas 
condiciones se establecen.

Madrid 5 de Ágosto de 1866,=E1 D irector, José 
Cort y Claur. 885

S A N T O S  D E L  D I A .

San Pablo y Santa Ju liana , m ártires, y San Atanasio  
Obispo. *

n a s í C p S . en la Ígl6SÍa d6 red£‘osas benedicti-

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia  16 de Agosto 
  de 1866. 

T E M P E R A T U R A  B *  O R A D O S

■ORAS. r.d*o6“o T » .  ----------------- ---------  Dir5*;i0,‘ í , u 4 ( > ^
«um llím eiroi ReOTn>ltt C em igndei. Ti«n»|. del c l.lo .

6 m. 706,97 16’,8 19*,7 N  Despej.*
9 m. 70/,34 S l ’ ,8 20a,3 N Idem.

i * . . .  706,10 27’,7 34’, 6 S C ásid .’
» » .  .704 ,78  8 7 \4  34’,3 N . . , . .  Nubes.
6 t. 704.73 31’,9 27’,4 N Cási cub.
9 n - TO3.11 18’,4 23’,0 N. E . . Cási d . \

Temperatura, máxima del d ia   30*,7 38* 4
Temperatura, máxima al so l...............  36*,7 45* 9
Temperatura mínima del dia  10 \6  13\3

Evaporación en lasf U  horas. .  8,3 milímetros.
Lluvia en. id. id ........................... , idem.

te le g r á f ic o s  recibidos en el mismo Observa— 
fDno sobrt>, el estado atmosférico á las nueve de la maña
na en variéis puntos de la Península y del ex tran jero  t i  

dia 16 de Agosto de 1866.

¿ Í ‘ B?  Tem- 
LOCA.- (rica i 0 o prê J ’ W rec ‘ Fuarxa

\Ü Í aÁ' &rad05 cion dcl d*l K*tado
LIDADES. m Ar A  c e n te '  J 1 • 1 A l

" m meen- •{“ • -  * « 1 0 .  T ien t0 . d«l ciolo. d o l a . a r
tro*. lCi*

rW H n ’ * ' l i ’2 ° - -  B risa- N ubes... T ranq .’O v ie d o ... 764,2 20,8 N. E .. Idem . I d e m . . .
C o r u n a ..,| 760,8 20,4 f?. O .. Idem. Despej.’ . Rizada

Santiago.l 768,7 88,0 N. E . .  Brisa. Despej.* » 
Badajoz..] 756,1 31,0 S. O .. » Id em .. . »
San P.* á[
las 7 —  760,3 87,3 E . .  . .  Brisa. Cási cub. Oleaje.

S ev illa ... 761,5 33,0 S. O .. Idem . N u b e s ..
Tarifa—  759,4 85,8 E  V.afte. Despej.*. G. oleaj
Granada. 764,4 87,7 S. E . .  Calma Idem . . .  »
A lican te . 761,3 89,6 S Brisa. Idem . . .  T ra n q /
M urcia.. .  768,3 87,0 N. E . .  Calma Idem ..
V alencia. 761,8 87,6 N .E . .  Brisa Id e m ....  >
Barcelona 761,6 85,0 S  Idem . Nubes . .  T ra n q /
Zaragoza. 759,9 81,6 N. O .. Idem . D espe j/. »
S o r ia . . .  .  757,3 84,8 N. E . .  Calma Idem . . .  »

B ú rgos... 766,7 80,8 N. E . .  Idem . I d e m .. .  »
Valladolid 761,6 88.6 O B risa. I d e m .. .  »
lía d rid .. . 761,1 87,3 N  Idem . Id e m .. .  »
Cid.-Real. 763,7 31,0 E . .  . .  Calma Idem . . .  »
A lbacete .  768,4186,6 S. E . .  Idem . Idem . . .  j »

OBSERVATORIO IM PER IA L  DE PA R ÍS . 
Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 16 

de Agosto de 1866 a las siete de la m anana■

Barómetro
en milíme- Temper*U- Dirección 

tOCAUBADBS. ‘™ . < *’ ] r»*»ír»dos del E iL d c ie l
B 1T 61  Q6 I ,  .

ceitígrados. t ie n u .

S .P etersburgo  757,8 17°, 1 S. O ... . Nubes.
Stokolmo  » » » »
V ie n a ....................  » ,, » ,»
B erna...............  768,8 14*,1 N. O . . . Nubes. *
G reenw ich . . .  » » „ >,
B ru se la s .. . . . .  765,0 do“,8 S. S. O. Lluvia.
D unquerque.. 750,5 14a,0 O. S. O. Nubes.
P a r ís ................  754,6 15*,1 S. S. O. Cubierto.
B u rd eo s   760,8 17#,6 S. O . . .  Idem.
L yon    764.0 18°,0 S. E . . .  Idem.
F lo re n c ia   758 5 84°,5 S. O . . .  Despejado.
R o m a   759,8 19*,8 N. E . . .  Cubierto.
Nápoles  759,9 83°,0 N. O .. Cási d esp /

DIRECCION G E N E R A L  DE TELÉG R A FO S. 
Según los p a rte s  rec ib id o s, ayer ha llovido en 

Guad alejara.

A lcald ía-C orregim iento de Madrid.

De los partes rem itidos en el d ia de ayer por la In 
tervención de A rb itrios m unicipales, la  del mercado de 
granso y no ta  de precios de artícu los de consum o, re
su lta  lo s ig u ien te ;

ENTRA.DO POR LAS PUERTAS EN EL DIA bB HOY*

7.189 a rro b as de tr ig o .
1.736 idem  de h a rin a .
5.111 idem  de carbón .

186 v a c a s , que hacen  50,609 lib ra s  de peso.
785 c a rn e ro s , que hacen  80.370 lib ras  de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

C arne de vaca , de 4,500 á 4,975 escudos arroba, y 
de 0,836 á 0,860 escudos lib ra .

Idem  de carnero , de 0,860 a 0,306 escudos libra*
Idem  de te r n e r a , de 9 á 9,800 escudos arroba, y  de 

0,500 á 0,600 escudos lib ra .
Tocino a ñ e jo , de 9 á 9,400 escudos arroba, y  de 

0,400 á 0,450 escudos lib ra .
Jamón, de 18,400 á 13,400 escudos arroba, y  de 0,600 

á 0,700 escudos libra.
A ceite, de 7 á 7,300 escudos a rroba , y de 0,854 4 

0,866 escudos libra.
Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y de 0,118 á 0,160 

escudos cuartillo.
Pan de dos libras, de 0,148 a 0,154 escudos.
G arbanzos, de 4,400 4 6,600 escudos arroba , y de 

0,194 á 0,884 escudos libra.
Judías, de 8,600 á 3,400 escudos arroba, y de 0,118 4 

0,160 escudos libra.
Arroz, de 3 á 3,800 escudos arroba, y de 0,118 á 0,160 

escudos libra.
Lentejas, de 1,900 á 8,300 escudos arroba, y de 0,096 

á 0,118 escudos libra.

Carbón, de 0,750 á 0,800 escudos arroba.
Jabón, de 6,300 4 6,700 escudos arroba, y de 0,836 á 

0,860 escudos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE tfOY.

Cebada, de 8,100 á 8,500 escudos.
Trigo vend ido .............................. 1.817 fanegas.

P recio m e d io ,  4*708 escudos.
Lo que se anuncia  al público para  su in teligencia. 
Madrid 16 de Agosto de 1866.=E1 A lcalde-Corregi

d o r, el M arqués de V illaseca.

B o lsa  d e  M a d r id .
Cotización oficial del 16 de Agosto de 1866.

FONDOS PÚBLICOS.
T ítulos del 3 po r 100 consolidado, publicado, 37-30, 

80 y 37-00; 37-50, 65 y 75 en pequeños; rio publicado, 
37-00; á plazo, 37-00, 37-30 y 85 fin cor. vol.

Idem id. d ife rid o , publicado, 33-70 y 55; á plazo 
33-75 fin cor. vol.

Deuda amortizable de segunda clase, 4 plazo, 81-85 
4 pri. 80 c. fin prox. vol.

Deuda del personal, publicado, 19-00; no publicado,
18-60 p.

Billetes h ipotecarios del Banco de E s p a ñ a , publi
cado, 88-50, 60 y 70.

Acciones de ca rre te ras  g e n e ra le s , 6 por 100 anual, 
emisión de 1 /  de A bril de 1850, de 4 4.000 r s . , no pu
blicado, 88-00 p. r

Idem de á 8.000 r s . , id . , 83-00 d.
Idem  de 31 de Agosto de 1858, de a 8.000 rs., idem,

88-75 d.
Idem de 1 /  de Julio  de 1856, de á 8.000 r s . , idem. 

75-00 p.
Idem del canal de Isabel I I , de 1.000 r s . , 8 por 100 

anual, prim era em isión , i d . , par d.
Idem  id. id.; segunda emisión, id., 108-00 d.
Obligaciones generales por fe rro -ca rr ile s , de ¿ 8.000 

reales, id . , 65-75 d.
Idem id. por id., de 480.000 rs., publicado, 64-50.
Acciones del Banco de E spaña, no publicado, 110-00 d

CAMBIOS.
L ondres á 90 d ias fech a , 47-00.
P a rís  á 8 dias v is ta , 4-88 p.

Plazas del* reino.
g S B - s a g e g 'i i ■ — — — i—    -  i . .. ......... .

DaSo. Beneficio Daño. Beneficio

A lb a cete .... » 4 */% L u g o . . . . . .  » 3
A lic a n te ... .  » 4 J4d. Málaga  »
Almería  » 4 Murcia  » 4
Avila  » 4 Orense  » 8
Badajoz  » 3 Oviedo  » 3
Barcelona... » 4}/* P a len c ia ... »
Bilbao   » 5 Pamplona.. » 4
B úrgos  » 3 % Pontevedra. » 8
Cáceres  » 3 */4 Salamanca. » %*/%
Cádiz  » 4J4p. San Sebas-
Castellon  » 3 tian  » 5 #
Ciudad-Real. » 3 Santander.. » Á*/2
Córdoba  » 3 % S antiago ... » 4 */¡
Coruña  » 3 Segovia.. . .  » 4
Cuenca  » ! •  Sevilla  » 3
Gerona  » 3 */2 Soria  * 8
G ran ad a .... » 3 #  Tarragona.. » 4^5
Guadalajara. > 4 Teruel   * 8
H uelva... . . .  . . Toledo  • V/%
H u e s c a .. . . .  » > V a len cia ... » 4
Jaén............... > 3s/8 Valladolid.. .
León.............  > 3 % Vitoria  > 3 ,
Lérida.  » 3 K/% Zamora. . . .  » 3%
L o g r o ñ o .... • 4 Zaragoza... • »

f?

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 13 de Agosto.—Interior, 30-50. — Diferi
da, 31.

Amsterdam  11 de Agosto. — Interior, 31 ^ .—Dife
rida, 3 1 54.

Lóndres 13 de Agosto.—Consolidados, 88 ^  á 88 ^

ESPECTÁCULOS.

C ircjo  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o .—A  las ocho y media 
de la noche.—V ariada función de ejercicios ecuestres y 
g im násticos, en la cual tom arán parte las m uías ameri
canas.


